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I N T R 0 D U C C I 0 N

Al comenzar a elaborar una tesis el autor de la - 

misma se encuentra en un rfo de ideas en el que teme perder

se, por lo que se ve tentado a dar de antemano una justifi- 

cación, sin embargo cuando las deficiencias no son sólo las

que se presentan en toda obra de princiniante, sino las que

se derivan de la carencia de material bibliográfico es pece

Bario hacer una advertencia. 

En el estudio de los elementos de existencia del - 

contrato, se estudia el mutuo consentimiento de las partes - 

pasando rápidamente a las causas que lo vician; al referir- 

se a la violencia sólo se le dedican una cuantas nalabras.- 

Los autores al estudiar dicho vicio del consentimiento var- 

ten de las ideas establecidas por los romanos, tratando de - 

adecuarlas a la concepción moderna de lt vida. El derecho - 

Positivo no es acorde con la teoría y actualmente la mayo - 

ría de las personas piensan que la violencia es algo que no

tiene relevancia:, ni importancia jurídica y que debería de- 

saparecer. 

Nosotros no lo consideramos así puesto que actual

mente la mayoría de los estos jurídicos se realizan sobre - 

cierta presión, que cuando rebasa los limites se cae en el- 

presuNsesto de la intimidación, nor lo que la teoría de la - 

violencia conserva toda su actualidad, pues son muchos los- 



casos en que un individuo se ve oprimido, perdiendo la li - 

bertad indispensable para la válida determinación de su vo- 

luntad; originandose, como consecuencia, un vicio en el ac- 

to jurídico. 

La teoría de la violencia ha ido evolucionando y - 

actualmente el derecho interviene mas que vara cestigar al - 

que ejerció la violencia, para dar protección a ouien la su

fre. 

Esta evolución ha sido el fruto, no de un hombre, 

un pueblo, ni de una nación, sino que es una labor de si - 

glos en que el derecho se ha ido adecuando a la esfera so - 

cial. 

Esta tesis cumplirá su objetivo cuando genere la - 

crítica en los lectores, porque sólo de ahí saldrá la luz - 

que haga posible una exacta reglPmentací6n de este vicio de

la voluntad, haciendo compatible el derecho positivo con la

teoría. 
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CAPITULO I.- HECHOS Y ACTOS JURIDICOS. 

A) TESIS FRANCESA DE LOS HECHOS JÜRIDICOS. 

Existen varias doctrinas que explican los hechos - 

jurídicos, pero nuestro C6digo Civil se basa en la france - 

sa, a pesar de las criticas que se han establecido en con - 

tra de ella. 

La tesis francesa establece cue hay fenómenos de - 

la naturaleza y conductas humanas que son irrelevante's en - 

lo jurídico, no son tomadas en cuenta por el derecho y, por

otro lado, hay acontecimientos que son los que producen e - 

fectos de derecho, es decir, consecuencias en el campo de - 

lo jurídico. ( 1) 

Esta tesis también es llamada bipartita porque e6

lo habla de hechos y actos jurídicos. Esta división la hace

tomando en cuenta la presencia de la voluntad en el momento

de la realización del acto y en el de la producci6n de las - 

consecuencias jurídicas. 

f11 Baerteeaee, 3uLcen, Elewntos de Duecho Civi4 T. 11, 7'W1. 306é M. Co 1
ea 3R., Edit. Ca¡. cca, Pueb.la, Aléxieo, 1445- 46, P¿q. 221 í¿ aipuienU&. 
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De acuerdo con esta posicí6n hay hechos jurídicos

que el ser humano realiza en forma voluntaria, pero su vº - 

luntad no se encamina a producir las consecuencias jurídi - 

cae que prevee la norma, sin embargo, estas consecuencias - 

se producen independientemente de la voluntad, aún cuando - 

no se quiera que se originen. En el acto jurídico el sujeto

quiere realizarlo para que se produzcan las consecuencias - 

previstas en la norma. De lo anterior podemos decir que en - 

el hecho jurídico la voluntad interviene solamente. en la - 

realizaci6n del acontecimiento en que el hecho consiste, en

tanto que en el acto jurídico la voluntad interviene en la- 

produccidn del acc= tecimiento así co= c en las corsecuenciaa

jurídicas que se generan. ( 2) 

Los siguientes incisos de este primer capítulo - 

los explicaremos de acuerdo a esta teoría francesa porque, - 

como ya dijimos anteriormente, es la que adopta nuestro Có- 

digo Civil, pues hace referencia exclusivamente a los actos

jurídicos 7 desconoce la expresión negocio jurídico que es - 

empleada por la teoría alemana. 

í2i iaaiii+ao cS., 1¢ iurcio, ú_ WCÁ- C.i.¡ 4 2a. az., ¿ ü£. Po+wía, S. oi., 01

xico, 1976, P4. 210. 
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B) CONCEPTO DE HECHO JURIDICO EN SENTIDO GENERAL Y ACTO JU- 

HIDICO. 

Bonnecase, principal expositor de la teoría fran- 

cesa, considera que el hecho jurídico tiene dos sentidos: - 

uno general y otro especial o stricto, 
éste último como

º - puesto al acto jurídico y el primero como comprensivo
de - él. Sentido general: el hecho jurídico es "Un

acontecimien- to engendrado por la actividad humana o puramente

material - tomado enconsidataci- cnY„ r el derecho para h_-cer

derivar - de : 11 en contra o en provecho de = a 0 varias pereonae, 

ur. estado, es decir, una situación jurídica general y

permanen te o, por el contrario, un efecto limitado de derecho." 

Es- t i. tra emi
el5ni os efe az Pac.. cr. conc: stié a .. _

uv .., - - TY i4 lYt1M VY V -' c r de=- tzhc=- TP

C2 - ta manera al hecho jur4dico en tido gener:.l

ecmprende todos los hechos humanos o de la naturaleza a los que el

de recho atribuye consecuencias

jurídicas. Los hechos jurídicos en sentido general se

divi den en: actos jurídicos y hechos jurídicos stricto

sen5u* - Acto jurídico: es "Una manifestación exterior de

voluntad, - unilateral o bilateral cuyo objeto directo es el de

crear, - transmitir, modificar o extinguir una obligación o un

dere- cho y que produce el efecto deseado por su autor, porque

el derecho sanciona esa voluntad." (

3) 13) Bwv: aca+ e, Julsen, op. cit., P4u. 357, 233 it
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De este concepto se observa que el acto jurídico - 

se integra por dos elementos que son: la voluntad y el dere

cho objetivo; por lo tanto, si falta la voluntad el derecho

por si solo no podrá producir el efecto y si falta el dere- 

cho, tampoco se producirá el acto porque el derecho no le - 

va a reconocer efectos jurídicos. El acto jurídico típico - 

es el contrato. 

Dentro del derecho el terminc acto tiene dos sena

tidos: como negotit= que designa una operación juridica ;; - 

cemo instrinmento que designa un escrito probatorio. 

La nocidn de acto jurídico peca por exceso de ge- 

neralidad •, es el Código n. , 
1_ ^ - h--cc-- 

r_ 

cc: Wss fác; lY r^ t r.^....v.. 2, v j

rwdC+; wn l . ` P14-- C: Il= dc la

para lee contrates sin preocupares de '_ a. Wanifestacionas - 

unilaterales de voluntad, originándose como consecuencia

que la teoría del acto jurídico está restringida a la teo - 

ría de los contratos. ( 4) 

M Ripexf, Geav" y Jem 80" Z , 90A, Id. Pa&te 6eaexa4 Fdit. La Loy, — 
Aur,w. Ai tre, AV tina; 1979i Tom. De& a Gakcía Dai.:zawc, P4. 4/ 6 y 4/ I. 



C) ACTOS JÜRIDICOS UNILATERALES Y BILATERALES. 

De acuerdo al número de voluntades que intervis — 

nen en el acto jurídico se dividen ene actos jurídicos uni— 

laterales que son aquellos en que para su formación inter — 

viene una o varias voluntades pero concurrentes a un idéntí

co fin. Aún cuando intervengan varios sujetos que busquen — 

los mismos efectos jurídicos se considera como una sola vo— 

luntad. Actos jurídicos bilaterales son aquellos que para — 

su formación requieren de dos o más voluntades que pera¡ — 

guen diversos fines. Ejemplo, en el contrato de compraventa

se persiguen fines contrarios por las partess el comprador— 

obtiene una cosa y el vendedor logra una prestación en dine
ro. A los actos jurídicos bilaterales también se les denomi

na convenios lato sensu y se clasifican en contratos y con— 

venios en stricto sentido. 

Se define a los contratos como a El acuerdo de -- 

dos o más voluntades para crear o transferir derechos y — 

obligaciones; y a los convenios como el acuerdo de dos o — 
más voluntades para modificar o extinguir derechos y obliga

ciones.* I & 56

S) Bora Ju& 6'4 OP- cá.í., Pág. 222. 
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A este respecto nuestro C6digo Civil señala en su

artículo 1792: • Convenio es el acuerdo de dos o más perso - 

nas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciº

nes.* y en el artículo 1793: " Los convenios que producen o - 

transfieren obligaciones y derechos toman el nombre de con- 

tratos.' 

D) HECHOS JURIDICOS STRICTO SEASII. 

El hecho jurídico stricto eensu es una manifestar

ci6n de voluntad que genera efectos de derecho independien- 

temente de la voluntad de su autor, o un hecho de la natura

leza al que la ley atribuye efectos jurídicos, se clasifica

en: hechos voluntarios o del ser humano y hechos de la nate

raleza, los primeros son las conductas humanas que producen

consecuencias jurídicas independientemente de la voluntad - 

de su autor; y se dividen en hechos voluntarios lícitos que

son aquellos que van de acuerdo con las leyes de orden p%£ - 

blico y las buenas costumbres, por ejemplo la gestión de ne

gocios en la que el gestor no podrá abandonar el negocio - 

hasta agotar la gestión o hasta que el dueño del negocio lo

releve de esa obligación; y en hechos voluntarios ¡ lícitos - 

que son aquellos en donde la conducta humana va en contra - 

de una ley de orden público o las buenas costumbres y las - 

consecuencias o efectos de derecho se producen independien- 

temente del autor de la voluntad. A estos hechos se les da - 

el nombre de delitos que pueden ser del orden civil así co- 
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mo también del orden penal. 

Los segundos, hechos de la naturaleza, son atonte

cimientos producidos por la naturaleza, en donde no inter - 

viene la voluntad humana y a los que el derecho atribuye - 

ciertos efectos jurídicos, por ejemplo, el nacimiento de - 

una persona obliga a proporcionar alimentos, la muerte pue- 

de producir que se abra un juicio sucesorio. 

E) ~- ENTOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ DEL ACTO JURIDICO. 

Estos elementos los estudiaremos tomando como ba- 

se al contrato porque, como lo establecimos anteriormente, - 

es el acto jurídico por excelencia. Creemos necesario hacer

notar que nuestro Código siguiendo al Código Napoleón s610— 

da reglas generales para los contratos restringuiendo de es

ta forma la teoría del acto jurídico a la teoría de los con

tratos. ( 6) Ase el ordenamiento civil mexicano en sus art$- 

eulos 1792 a 1858, establece las reglas generales de los - 

contratos y en el último articulo 1859 establece que las - 

disposiciones legales aplicables a. los contratos serán apli

cables a los convenios y demás actos jurídicos. Por esta rs

z6n, el estudio de los elemntos de existencia y de validez - 

6) R4wAt, Geo^gea y Jim bvu4 ageA, Op. C.i.t., Pip. 4/ 6 y 4/ 7. 
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del acto jurídico queda supeditado al estudio de los elemen
tos del contrato. 

De lo anterior se observa que nuestro Código C¡ - o

vil reglamenta la especie ( contrato), en lugar del género - 

que es el acto. ( 7) Distíngue en el contrato los elementos - 

de existencia de los de válide°r. 

Se llaman elementos de existencia porque al fal - 

tar uno de ellos, el acto jurídico no existe como acto para

el derecho, eb la nada jurídica. ( 8) 

La doctrina francesa establece que el acto juríd

co tiene dos elementos de existencia: el consentimiento, el

cual se forma de dos o más voluntades jurídicas Y el objeta, 

es decir, que esas voluntades tengan como finalidad produ - 

cir una consecuencia sancionada por el derecho, 

Siguiendo a esta doctrina nuestro Código estable+ 

ce en el artículo I7.94: Para la existencia del contrato se

77) 0 ( 1 d4 =. Duecho C.wiL, Pastc Geiexa,(, Fdit. Pop, S. á., 

8) Ro~ Vsdtega., R4- 4 Oe 2c4̀0 C' V¿4 T. í, UiL Po - 

tu ía, 5J., 29a. aL, Uxico, ^ P4- 121. 
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requiere: 

I. Consentimiento; 

II. Objeto que pueda ser materia del contrato." 

Hay un tercer elemento de existencia que el C6di- 
go no enumera en el el artículo arriba señalado pero que de
manera eventual se exige para ciertos contratos, se trata — 

de la solemnidad. Nosotros consideramos que el C6digo no lo

incluye porque s610 hace referencia a los contratos de con— 

tenido patrimonial, pero sin que ello implique que no haya— 

contratos en los que la solemnidad sea elemento de existen— 

cia. 

Respecto al consentimiento, no hay que olvidar — 

que nuestro C6digo al establecerlo como elemento de existen

cia lo hace refiriéndose al contrato que es un acto jurídi— 

co bilateral en el que para su formación deben concurrir — 

dos o más voluntades; pero al lado de los contratos Lene — 

mos los actos. jurídicos unilaterales en donde sólo hay una— 

voluntad. La voluntad como fen6meno de la conciencia es un— 

acto psicológico, consciente y espontáneo, que nace de una— 

representaci6n motivada. 

espues de esta advertencia podemos decir que el— 

eensentiniento es el elemento esencial del contrato que con

siete en el Acuerdo de dos o más voluntades sobre la produe

w Anrechez• =¡ ande rece— 
e... r.... .r -- 

zar¡* eue estas voluntades tengan una manifestación exte - 
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riot. ( 9) 

De este concepto se desprende que el consentimieª

to es un elemento compuesto que se forma de dos o más volun

tades: una oferta o policitaci6n y una aceptación. 

La policitaci6n es una declaración de voluntad,- 

recepticia, expresa o tácita, hecha a persona presente o no

presente, determinada o indeterminada, con la expresión de - 

los elementos esenciales de un contrato cuya celebración - 

pretende el autor de esa voluntad, seria y hecha con el áni

mo de cumplir en su oportunidad.« ( 10) 

La aceptación es una declaraci6n unilateral de vo

luntad mediante la cual se expresa la adhesión a la propues

ta, policitaci6n u oferta; se reduce a un si. ( 11) 

La policitacidn y la aceptación, son negocios ju- 

19i P.[miat', kawe-4 7A4íafo Fe..> de DeKee0 Civi4 V. Y, írº1. Joe¿ 1. Cafsca
J&., Ca4¿~ fdLtar yWr co, 1933, %. 9 y 10. . 10) 

GrfiíMej 1, G~~ í^~ D. r.cív ds ¿aé A ¿ipaí; ~, Sa. a¿.* - 6dIt,.

Caj: ea, S. C, #&¡w, 1934, Pág. 219. 1I/) **

eco, A~, P4¿ w.{iar de D~cio 4 Pa«c Cm~ al, £cad.- a.

c ñaGr—
ºLr j. Á. s no~ l 1947, Páa. 

331. 
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rfdicos unilaterales y como tales producen efectos juridi - 

coz por si mismos aún cuando no lleguen a formar el consen- 

timiento. 

Efectos de la Policitaci6n hecha a persona presen

te fijándole plazo; el articulo 1804 del Código Civil dice - 

al respecto: " Toda persona que propone a otra la celebra. - 

ci6n de un contrato fijándole un plazo para aceptar, queda - 

ligada por su oferta hasta la expiración del plazo." 

Policitaci6n hecha a persona presente sin fija - 
cidn de plazo, articulo 1805 establece: " Cuando la oférta - 

se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para - 

aceptarla el autor de la oferta queda desligado si la acep- 
tación no se hace inmediatamente. La misma regla se aplica- 

rá a la oferta hecha por teléfono." 

Policitaci6n hecha a persona no presente no fijen

dole plazo, se aplica en este caso lo señalado por el artí- 

culo 1804 ya transcrito. 

Policitaci6n hecha a persona no presente, sin fi- 

jación de plazo, al respecto se aplicará el artículo 1806: - 

Cuando la oferta se haga sin fijación de plazo a una perso
na no presente, el autor de la oferta quedára ligado duran- 

te tres días, además del tiempo necesario para la ida y vuel
ta regular del correo público, o del que se juzgue bastante, 

no habiéndo correo público, segun las distancias y la faci- 
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lidad o dificultad de las comunicaciones." 

Policitaci6n y aceptación hechas por teléfono, en

este caso nuestro C6digo considera que se hacen entre pre - 

sentes, articulo 1805 parte final. 

En cuanto ala oferta y aceptación hechas por te- 

légrafo, el artículo 1811 señala: "... producen efectos si- 

los contratantes con anterioridad habían estipulado por es- 

crito esta manera de contratar, y si los originales de los - 

respectivos telégramas contienen las firmas de los contra - 

tantes y los signos convencionales establecidos entre• e zm

líos." - 

Oferta y aceptación por radiotelefonía y radiote- 
legrafía, no las prevee nuestro C6digo pero por analogía de

berros resolverlo conforme a las reglas establecidas para el

teléfono y telégrafos ordinarios. 

Lan efectos jurídicos, arriba señalados, se produ

cen antes de que el contrato se perfeccione, es decir, an - 

tes de que se forme el consentimiento porque el derecho bus

ca proteger los intereses legítimos de la contraparte ya - 

sea el oferente o el aceptante. 

Una vez que se hace la propuesta y se recibe la - 
aceptación, el consentimiento se integra` Es prec4zC sa r_ 

en qué momento se integra el consentimiento para poder esta
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blecer hasta qué momento surten efectos autonomamente las - 

voluntades del oferente y del aceptante, cual es la ley á - 

plicable al acto jurídico en el caso de que haya alguna re- 

forma, en qué momento es trans ite el dominio de los Die - 

nes, a cargo de quién corre el siniestro de la pérdida de - 

la cosa, cuando haya culpa, etc. 

Entre personas presentes, 
0... estando el polící- 

tante y el aceptante frente a frente el consentimiento se - 

forma en el momento en que el segundo exterioriza su acepta

ci6n la cual es conocida inmediatamente por el primero. 0( 12) 

Cuando se otorga plazo deberá formarse dentro del mismo. 

Existen cuatro sistemas para establecer en que mo

mento se perfecciona el consentimiento entre personas no - 

presentes ya sea que se otorgue o no plazos

1 de la declarací6n, establece que el consentimiento se - 

forma en el momento en que la aceptacl6n se declara de cual

quíer manera. 

El sistema de la expedición según el cual el con- 

sentialento es forma en el momento en que la aceptación, - 

121 fs 4 04" Of0 C¿+ V. 4 #.sof. Jaué o' Ca~ J'e., Fdst. Cª

sea, ( a, Auxuo 1952, Pág. 61. 
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además de manifestarse, se dirige al oferente. 

El sistema de la recepción considera que el con — 

sentimiento Be forma en el momento en que el documento que— 

contiene la aceptación llega al policitante. 

Para el sistema de la información el consentimien

to es forma en el momento en que el oferente se entera o in

forma de la aceptación que de su propuesta hizo el destina— 

tario de la misma. 

Nuestro Código Civil vigente adopta el sistema de

la recepci6n por regla general, como lo establece el srtícu

lo 1807: 091 contrato se forma en el momento en que el pro— 

ponente recibe la aceptación, estando ligado por su oferta— 

segdn loa artículos precedentes." 

De manera excepcional adopta el sistema de la in— 

formación. El artículo 2340 dispone: " La donación es . perfec

ta desde que el donatario la acepta y hace saber la acepta— 

ci6n al donador." 

El Código de Comercio adopta el sistema de la ex-, 

pedici6n. El artículo 80 señala: " Los contratos mercantiles

que se celebren por correspondencia quedarán perfeccionados

desde que se conteste aceptando la propuesta o las condiciº

úcó Z* a qué ¿ ata Íuere modi icaQa..." 
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Para el caso de que el proponente o el aceptante - 

se retracte el articulo 1808 del Código Civil dispone: " La - 

oferta se considerará como no hecha si la retira su autor y
el destinatario recibe la retractación antes que la oferta. 

La misma regla se aplica al caso en que se retire la acepta
ci6n.^ 

Cuando el proponente fallece sin que el aceptante

fuere sabedor quedarán los herederos obligados a sostener - 
el contrato ( articulo 1809). 

Cuando se hace la aceptación modificando l¿ pro - 

puesta, el proponente queda libre de su oferta; en este ca- 

so la propuesta se considerará como nueva, proposición ( arta

Culo 1810 del Código Civil). 

Principio de la Autonomía de la Voluntad: La vo - 

3untad debe ser libre al manifestarse; para los liberalis - 

tas del siglo XVIII la voluntad era la fuente primordial de
las obligaciones, dejando a los individuos la mayor liber

tad al expresar aue el individuo no esta obligado sino por - 
su voluntad. El individualismo liberal reconocía a la volun

tad un valor moral por ser iguales y libres los individuos. 

En el Derecho Privado es tradicional el principio

de la autonomía de la voluntad, conforme al cual toda perso

la es libre para obligarse por su voluntad en la forma y - 
terminos que desee, sin más limitaciones que las señaladas- 
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por la ley. En materia contractual este principio se expre- 

sa diciendo que la voluntad de las partes es la suprema ley

en los contratos, pero esa voluntad tiene un límite que es - 

no atentar contra el orden público ni las buenas costum' - o¡> 

brea. ( 13) 

Contra la escuela liberalista, surgieron las es - 

cuelas sociales y socialistas en el transcurso del siglo - 

XIX, afirmando que por sí sola la voluntad es impotente pa- 

ra crear una obligaci6n; s6lo la sociedad puede hacerlo, - 

siendo la voluntad un medio al servicio del derecho, un ina
trumento del bien común. 

Con el transcurso del tiempo se ha demostrado que

en el contrato, por lo general, siempre se consagra el a - 

plestamiento del débil por el fuerte y que esto sólo se pue

de evitar mediante una severa reglamentaci6n que traería co

mo consecuencia que el hombre se convierta en un aut6mata - 

en el centro de negocios jurídicos prefabricados. 

In el terreno del Derecho Positivo no puede exis- 

tir una libertad contractual absoluta porque la ley le ha - 

fijado el respeto del orden publico y de la moral. Podemos - 

113) 0xt4 ffity d:., " 4 Op. cit., P4. F15. 
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afirmar que la voluntad privada es aut6noma dentro de los - 

limites fijados por la ley. Actualmente el principio de la - 

autonomía de la voluntad no ha desaparecido sino que sigue - 

siendo la base del derecho moderno en materia de contratos, 

pero esta bastante debilitada pues cada vea el derecho le - 

impone un mayor número de limitaciones. ( 14) 

La voluntad tiene dos formas o maneras de manifes

tarse según el articulo 1803 del C6digo Civil: la expresa y

la tácita. 

Voluntad expresa es la que se manifiesta verbal - 

mente, por escrito o por signos inequívocos; la tácita es - 

la que resulta de hechos o de actos que la presupongan o - 

que autoricen a presumirla, por ejemplo, la tácita reconduc

ci6n. 

El silencio no manifiesta nada, sin embargo la - 

ley puede atribuirle efectos jurídicos; no debe confundírse

le con la voluntad tácita porque ésta resulta de hechos o - 

de actos que la presuponen o que autorizan e presumirla. 

tM Majeam, Alaui., Le& u daay Lecc - w4 de Duacd+o Civi4 PaK#e 11, v-1, 

Ob Liyaeioraee, #. d. Aioatá - Z= Oaa W Caatit&, LUCA.I.-1- LUcae 6L" Wp- 
A49emtim, 1969, Páge. 1A, 16, 128 w 129. 
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Nuestro Código acepta diversas posturas respecto— 

al silencio: " E1 que calla no dice nada" ( articulo 2054); — 

en caso contrario acepta el principio de que: " E1 que calla

otorga" ( artículo 1669 y 2547). 

En Derecho Procesal se acepta la regla que el que

calla otorga ( artículos 271, 309 y 316 del Código de Proce- 

dimíentos Civiles del Distrito Federal); exceptuándose del - 

primer articulo los casos en que las demandas afectan las - 

relaciones familiares o el estado civil de las personas, - 

pues entonces se entenderá que la demanda es contestada en - 

sentido negativo. 

El Objeto.- En todo negocio jurídico existe un ob

jeto que puede ser: 

Directo o Inmediato que consiste en crear, transmitir, moda

ficar o extinguir derechos y obligaciones. 

Indirecto o Mediato es una prestación de dar, hacer o no ha

cert éste es el objeto directo de la obligación ( artículo - 

1824 del Código Civil). 

También se considera como objeto del acto jurídi- 

a la cosa materia del negocio; la cual debe existir en la - 

natu.ralesa, ser determinada o determinable en cuanto a su - 

especie y estar dentro del comercio ( artículo 1825 del orde

namiento civil). 

Por otra parte el articulo 1827 setala que las - 
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prestaciones de hacer o no hacer deben ser posibles y Ifci- 

tea. 

La Solemnidad.- El tercer elemento de existencia - 

es la solemnidad que es el conjunto de elementos de carác - 
ter exterior y que la ley exige para la existencia del acto. 
La solemnidad es igual a la forma pero elevada al rango de - 
elemento de existencia, de tal manera que si falta el acto - 

sería inexistente. 

Elementos de validez del acto jurídico.- no basta

que el acto jurídico exista, son necesarios ciertos requisi

tos para que tenga validez y producir plenamente sus efes - 

tos. Nuestro Código Civil enumera tales requisitos en su ar

ticulo 1795 que a contrario sensu señala$ 
el contrato para - 

ser valido requiere quea

I. -Las partes que lo celebran sean capaces; 

II.- La voluntad de las partes no esté viciada; 

III.- El objeto, motivo o fin esa licito; 

IV.- El consentimiento se externo en la forma que ls ley es- 
tablece. 

Capacidad.- Es la aptitud para ser sujeto de dere

chos y obligaciones, y hacerlos valer. De este concepto es - 

observa que la capacidad puede ser de dos tipos: 
capacidad - 

de goce, es la aptitud para ser titular de derechos y obli- 

gaciones; y la capacidad de ejercicio consiste en la npti
tud que tiene un sujeto para hacer valer directamente sus - 
derechos 0 cumplir sus obligaciones. La capacidad de e.jer - 
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vicio supone la de goce; en donde no existe capacidad de - 

goce menos puede ejercerse un derecho, porque quien no pue- 

da contraer una obligación mucho menos podrá cumplirla. 

El Código Civil establece en su artículo 450 quie

nes tienen incapacidad de ejercicio por lo que a contrario- 

sensu quienes no estén señalados en ese supuesto tendrán ca

pacidad. Es la capacidad de ejercicio a la que la ley se re

fiere al establecerla como elemento de validez, por lo que - 

si hay incapacidad se producirá la nulidad relativa ( articu

lo 2228). ( 15) As£ el Udigo establece en su artículo 1798: 

Son hábiles para contratar todas las personas no exeptuª - 

das por la ley." 

Ausencia de vicios del consentimiento o de la vo- 

luntad.- El contrato o el acto jurídico se forman no obstar

te que el consentimiento este viciado; existe y produce sus

efectos, pero la parte que no ha obrado libremente tiene de

recho a promover la nulidad del acto realizado, por virtud - 

eje la cual los tribunales extinguirán el acto si se demues- 

tra que el consentimiento fue otorgado por error, violen - 

eia o dolo. A estas causas por las cuales la voluntad se - 

51 Roil= Viz&g ., RaAwl4 Op. cit., PBC. J3S. 
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forma de manera defectuosa. se les denomina vicios de la vo- 

luntad o del consentimiento. 

El Cddigo hace referencia a los vicios de la vo - 

luntad en el artículo 1812 señalando: " E1 consentimiento no

es válido si ha sido dado por error, arrancado por violen - 

cia o sorprendido por dolo." 

El error es una falsa concepción de la realidad, - 

en el derecho hay error en la manifestación de la voluntad - 

cuando la persona se obliga por una cosa diferente a aque - 

lla que en realidad quería. Para que el error pueda ser

vicio de la voluntad es necesario suponer, en primer lugar, 

que no tiene la gravedad suficiente para destruir totalmen- 

te la voluntad y, en segundo lugar que el error sea tan li- 

gero que parezca insuficiente al legislador para motivar la

acción de nulidad. 

Existen tres tipos de error: de hecho, de derecho, 

y de aritmética o cálculo. 

El error de hecho recae sobre hechos materiales. Reviste - 

tres grados, clasificados según la naturaleza de sus efec - 

tos sobre la eficacia de la voluntad jurídica; los errores - 

que destruyen la voluntad, originando la inexistencia del - 

acto jurídico y que la doctrina denomina error obstáculo - 

que recae sobre la naturaleza jurídica del contrato y sobre

la identidad de la cosa; errores que no destruyen la volun- 

tad, que simplemente la vician y que motives la nulidad re- 
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lativa del acto o contrato, que la doctrina denomina error— 

nulidad y que recae sobre la substancia, entendida como las

cualidades de la cosa, cuya existencia ha sido considerada— 

por las partes para la celebración del contrato y, sobre la

persona; y el error que es indiferente para la validez del— 

acto jurídico, se produce sobre circunstancias incidentª — 

les del objeto o cualquier elemento del contrato, carece de

trascendencia y cuando mucho en ciertos casos dará lugar a— 

un ajuste de las prestaciones pero nunca a la nulidad. 

El error de derecho se presenta cuando se tiene una falsa — 

creencía sobre la aplicabilidad o interpretación de una nos

ma legal. 

El error de aritmética o cálculo, es el que se comete en — 

una operación aritmética, no afecta la vida del contrato si

no que sólo da derecho a su rectificación. 

La ley mexicana reconoce los errores antes mencio

nados en sus artículos 1813 y 1814. El primero de ellos es— 

tableces " E1 error de hecho o de derecho invalidan el con — 

trato cuando recaen sobre el motivo determinante de la vo — 

luntad de cualesquiera de los nue contratan si en el acto — 

de la celebraci6n se declara ese motivo o si se prueba por— 

las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste,— 

en el falso supuesto que lo motiv6 y no por otra causa." — 

Hay que observar que en nuestro derecho, para que el error~ 

influya en la validez del contrato, no basta con la existen

cia del error sino es necesario que al CeicbrñrSc el contra

to se declare ese motivo o se pruebe por las circunstancias
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del mismo contrato. Nuestra ley sujeta a los mismos princi- 

pios al error de hecho y de derecho porque el que ha contra

tado como consecuencia de la ignorancia de la ley o de su - 

mala interpretación, merece protección tanto como el que ha

cometido un error de hecho. Artículo 1814: » E1 error de cál

culo sólo da lugar a la rectificación, sin tener cosecuen - 

cias jurídicas.* 

El dolo lo contempla el Código en su artículo - 

1815 que dice: " Se entiende por dolo en los contratos, cual

quiera sugestión o artificio que se emplee para inducir a - 

error o mantener en él a alguno de los contratantes; y por - 

mala fe, la disimulación del error de uno de los contratan- 

tes, una vez conocido." De este artículo podemos desprender

que el dolo es activo mientras que la mala fe es pasiva; pe

ro ambos implican premeditación y propósito de engañar o de

no desengañar. Sin embargo, existen casos en donde no hay - 

una intención de engañar, pues no habrá dolo en la simple - 

exageración de las buenas cualidades de la cosa. La exagera

ci6n sin artificios es lo que se llama dolo bueno. La sim

ple afirmación inexacta o mentirosa tampoco constituye dolo. 

El engaño intencional realizado por sugestiones o afirmacio

nes mentirosas, los artificios o maniobras que disfrazan la

realidad de las cosas o que hacen que la otra parte no ten- 

ga plena conciencia de lo que hace o acepta, es lo que se - 

llama dolo malo y es el que sanciona el derecho. El dolo es

causa de nulidad del contrato cuando es determinante de la - 

voluntad, que sin él el contrato no se hubiera realizado: - 



26

por eso sólo se deben tomar en consideración las maniobras— 

o artificios anteriores o concomitantes a la celebración — 

del contrato. El dolo posterior no afecta la validez del ac

to jurídico. 

El dolo puede provenir de cualquiera de las par — 

tes o de un tercercero sabiéndolo aquel; si ambas partes — 

proceden con dolo no podrán reclamar la nulidad del acto ni

indemnización alguna. 

La violencia es la coacción ejercida sobre la vo— 

luntad de una persona, sea por la fuerza material o por me— 

dio de amenazas, para determinarla a consentir un acto jurl

dico. 

Por ahora únicamente nos limitaremos a dar el con

capto de la violencia en virtud de que posteriormente real¡ 

zaremoe un estudio profundo de la misma por ser el vicio de

la voluntad que nos ocupa. 

Objeto, motivo o fin lícitos.— para que los actos

jurídicos puedan producir plenamente sus efectos es necesa— 

rio que tengan un objeto, motivo o fin lícitos, entendiéndo

se por lícito aquellos hechos que no contravienen las leyes

del orden público 7 a las buenas costumbres. Hay hechos ilí

sitos dolosos y culposos, en los primeros se tiene la inten

eidn de dallar y en, los segundos se procede con neglígencia- 

y descuido. 
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La forma prescrita por la ley.- se entiende a la - 

forma como la manera en que debe externarse o plasmarse la - 
voluntad de los que contestan conforme lo disponga la ley. 
Nuestro código establece que los contratos se perfeccionan

por el mero consentimiento excepto aquellos que la ley mar
que una forma ( artículos 1796 y 1832)- 

P) TESIS ALEMANA DE LOS HECHOS JURIDICOS. 

Esta tesis también es llamada teoría tripartita - 

porque a diferencia de la francesa, 
considera a los hechos, 

actos y negocios jurídicos. 

Hechos jurídicos son aquellos en los que la voluá

tad humana no participa en la producción del hecho ni en Te
las consecuencias Jurídicas; se le define, como aquellos - 

que producen un efecto dentro del campo de lo jurídico. 

Acto jurídico es aquel en el que la voluntad humª

na 5610 interviene en la realización del acto, 
produciéndo- 

se las consecuencias jurídicas independientemente de la vo- 
luntad humana que produce efectos jurídicos. Con más presi- 

ción, el acto ha de definirse como la realización querida o

al menos previsible de un resultado exterior. 

5' G Snicamente PT Una * leivegocio uridicu, cW18.A. . 

claraci6n de voluntad que es reconocida por si sola como bª

se del efecto jurídico. La voluntad h,.mana interviene en la
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realización del acto como en la producción de las consecuen

ciar jurídicas. Se define más exactamente al negocio jurídi

co como un supuesto de hecho que contiene una o varias de - 
claraciones de voluntad y que el ordenamiento jurídico reto

note como base para producir el efecto jurídico calificado - 

de efecto querido. El efecto puede consistir en una consti- 

tucl6n, extinci6n o modificación de una relación juridi - 

ca. ( 16) 

61 F,v,ecc, u,, ( ladioig, rx t, do te De&" Ci v¿4 T. /, Liad. B l & P¿w - 

y°} s r` ?= % 
i=R, ° n • •• Baw£kw a; SP 7

52. 
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CAPITULO II.- ANTECEDENTES DE LA VIOLENCIA

EN EL ACTO JURIDICO. 

A) ROLA. 

Al hablar de cualquier institucion jurídica es no

cesario investigar el aspecto que presentaba en Roma, que - 

podemos decir, es la madre soberbia de la ciencia del dere- 

cho, en la noción de violencia esa investigación es particu

larmente interesante, porque muchos de los preceptos roma - 

nos aún sirven de base a las legislaciones modernas. 

La violencia como vicio del consentimiento fue a- 

cogida por el derecho romano. El gran instinto jurídico do- 

los romanos distinguid entre la voluntad en si misma y la - 

declaración de esa voluntad. No bastaba que hubiese volun - 

tad y que ella fuese manifestada, sino que era necesario - 

una concordancia entre lo querido y lo declarado. 

No existía esa distinción ea el derecho romano en

tiguo, dadas las formalidades rigurosas, lo que importaba - 

era la manifestación de la voluntad, la palabra, los verba. 

Pero posteriormente ya en el derecho romano clásico se ob - 

serva la preocupación de averiguar la voluntad de las par- 

tes; es en el derecho posclásico cuando se consolida el cri

terio de encontrar la verdadera Voluntad, el ánimo 0 el con
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sensus de los que intervenían en los actos jurídicos. ( 17) 

En este sentido, en el derecho romano primitivo - 

el espíritu formalista y la garantía que representaba el he

cho de que los actos jurídicos se verificaran siempre en - 

presencia de magistrados o testigos, hicieron que durante - 

mucho tiempo ni siquiera se pensara en sancionar los actos - 

arrancados por la violencia. Todo acto que reunía las forma

lidades requeridas para su validez subsistía aunque hubiera

sido logrado por medio de amenazas. La ley s610 intervenía - 

castigando al autor de las amenazas cuando llegaba a cum - 

plirlas. ( 18) 

Eete régimen de la violencia rige hasta el dere - 

cho clásico, lo mismo respecto a los negocios formales que - 

a los no formales. Sin embargo el derecho pretorio ya en la

misma época clásica mantuvo el mismo criterio de valides, - 

pero ofreciendo ya a los particulares algunos medios de prº

tecci6n encaminados a obtener — a reparación por el daño su

frido e incluso la rescisión del acto realizado, fundándose

el pretor en la consideración moral que reprobaba este tipo

de violencia ( violencia física) como un acto en cierto modo

17) ¡ otea¡", Jmaa, Dewcho Ra~, 6a. #¿., U — 44U JO Saxccáma-Caxa~ 
A&¿ co, 1972, P4- J79. 

18) Ax¿~ R~ a, J., Defierlw Rornrio, V. Í, &¿;G^ Revi. ta de De~ cIw Pxivado, 

dúÁ, 1943, Pig. / 20. 
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paralelo a la vis absoluta que ya había sido prohibida en - 

aquella época por enérgicas leyes de derecho coactivo. ( 19) 

La violencia como vicio de la manifestación de la
voluntad, era la coerción ejercida sobre una persona para - 

obligarla a ejecutar un acto jurídico que estaba en su espí

rito no realizar. El derecho romano distinguió dos tipos de

violencia: la física ( vis absoluta o corpori illata, denomi

nada de esta forma por los comentadores) que consistía en - 

emplear medios materiales de coerci6n que hacían que la - 

persona que lo. sufría Be encontrara practicamente privada - 

de su libertad de acci6r_ ante la imposibilidad de poder opo

nerse. ( 20) Excluye absolutamente la voluntad; la persona - 

es un instrumento material del acto, el negocio en que exis

te es nulo ipso iure, por ejemplo, la ley requiere para que

un negocio sea válido la asistencia voluntaria de un sujeto

y el interesado procura que el sujeto en cuestión esté pre- 
sente trayéndolo a la fuerza sobre el lugar; y la violencia

moral que consiste en las amenazas hechas a una persona pa- 

ra inducirla en todo o en parte a realizar el acto. Tenien- 

do en cuenta el estado de ánimo que tal violencia causa en- 

tcd. de IlaireeL Fstua, BOSGV cara adita tia4 &xwj-na, 1960, P4- 259- 
c 1 Paha Ge tiyye, lwd AdSe tn zm¡ á Rado45 A^ Re,GGo, D"" Ra' w, U- 

p ip,. eiitaxa Axyentisa, 8~ . 4¡~, 1962, P14. 384. 
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el sujeto, los romanos la llaman metus o timor; en las es - 

cuelas se suele decir vis ánimo o compulsiva. 

Respecto de la violencia moral se puede decir que

no excluye absolutamente la voluntad. El acto se cumple por

temor de ser realizada la amenaza. 

En el miedo el agente tiene el dilema de sujetar- 

se a un mal próximo e injusto o bien de realizar un determi

nado negocio que no quisiera realizar; al aceptar la conse- 

cuencia menos gravosa no lo hace con voluntad enteramente - 

libre, pero lo cierto es que tampoco lo hace privado de to- 

da voluntariedad; subsistiendo la voluntad aunque viciada - 

por la violencia como lo da a entender Paulo en su frase - 

que tantas veces se cita: nquam vis si liberum esset nolui- 

ssem, tamen coactus volui." ( 21) 

Los efectos que la legislaci6n romana acord6 a es

tas dos formas de violencia fueron distintos. En caso de - 

violencia física dispuso la nulidad ipso iure del negocio - 

jurídico porque consideró que el agente había obrado como - 

consecuencia de una fuerza a la que no pudo ofrecer resiª - 

f211 & n% at+e, PeLw, inetitucionee de Dewec%o Romno, trad. Ixie Bocci. or An
d,," L~,,,, 3a. ed., / neti.t ao Uitowi.al RwA, OWAid, 1965, P4F. 97. 



tencia y que llegaba a imposibilitarle su libre determina - 
ci6n. En lo que respecta a la violencia moral los romanos - 

no invalidaron el acto de pleno derecho porque entendieron - 

que la intimidaci6n no excluía la manifestaci6n de la volun
tad dado que el agente habría optado por ejecutar el acto - 

que se le exigía por no sufrir las consecuencias de la ame- 
naza. 

El pretor ofrecía ayuda a la parte perjudicada - 

por violencia, si esta última reunía ciertos requisitos: - 

a) Que se tratara de una amenaza actual, 
verdadera, dirigi- 

da contra uno mismo o sus hijos y que no consistiera en una
mera posibilidad de peligro. 

b) Tenla que existir el temor en el que es distinguían dos - 
elementos: el estado mental de la parte violentada y el pe- 

ligro que es la causa de ese estado. 

c) El temor tenía que ser grave y la gravedad debla referir

se no al metus, lo que hubiera sido adoptar un criterio sub

jetivo, sino a la amenaza ( vis) lo que imponía un criterio - 

objetivo propio de la represión penal. 

Influenciada por la filosofía estoica, la legisle. 

ci6n romana no solamente exigía que se tratara de un mal - 

grave, sino que añadía un duro requisito: la amenaza tenta- 

que ser de tal naturaleza que pudiera impresionar a un hom- 

bre muy valiente. Lo que significaba que el hombre temeroso, 

el hombre débil, que merecía más que cualquier otro protec- 

cá6n, no la tenía pues el temor de un mai que para el seria



sumamente grave, no producía la mas leve inquietud en el - 

ánimo de ese tipo ideal de hombre fuerte. Por tanto, una - 

mujer que firmara un contrato, perjudicial a sus intereses, 

con la amenaza de que se soltares un ratón, no podrá alegar - 

que había sido intimidada. 

El intimidado además de no comportarse cobardemen

te tampoco debía comportarse estupidamente, aceptando bajo - 

amenaza un mal mayor de lo que hubiera resultado de la rea- 

lización de la amenaza misma. Las leyes romanas, no prote - 

gían la debilidad de carácter, no concebían que un hombre - 

no pudiera tener el ánimo suficiente para resistir a cual - 

quier clase de coerción por eso la violencia por sí misma - 

no destruía la existencia ni la eficacia de la voluntad. 

Siendo entre los romanos un delito la violencia - 

era necesario la existencia de un culpable obrando con in - 

tenci6n dolosa y por lo tanto, se requería que el temor hu- 

biera sido producido por un hombre con objeto de conseguir- 

la ejecución de un acto jurídico, además era también sancio

nable la violencia emanada de un tercero extraño al contra- 

to, cuando la ejercía con el fin de que éste se ejecutara. 

d) Por último la violencia debía ser ínmoral, cuando se e - 

jercía con un fin lícito no era sancionable como en los ca- 

sos en que la empleaba un magistrado o en que un particular

usaba de ella en el ejercicio de su derecho, por ejemplo - 

cuando el deudor que pagara bajo amenaza de un embargo no - 
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podía decir que lo habían intimidado. 

Observamos finalmente que una persona que realice

un acto bajo el impacto de un temor reverencial respecto de

ancianos miembros de su familia, autoridades religiosas, - 

etc. no puede luego alegar que hubo intimida.ci6n. 

Estas reglas obedecían en parte a una razón prác- 

tica pues la actio quod metus causa funcionaba aplicando - 

una pena, la que se calculaba sobre el daño y en caso de - 

que éste no existiera la acción no podía ejercitarse. ( 22) 

Una vez que la violencia reunía los requisitos - 

mencionados anteriormente el pretor concedía la actio quod- 

metua causa, la exceptio del mismo nombre y la in integrum- 

restitutio. 

El remedio más antiguo es la actio quod metus cat

sa que aparece en toma hasta el aiio 80 a. C. introducida - 

por el pretor Octavio al final de la República y llamada de

esa forma Dor las palabras iniciales dei Edicto. Se otorga- 

ba cuando , ya había sido ejecutado el acto jurídico, tenia - 

un carácter penal, prescribía en un ario a efecto de que los

221 6ialo4to4ky, - Sa4% PareaRaaa de£ Doeecha Ra. ano, Textov !lnive*Aitaaios, 
an¿~¡ daí Nae¿~¿ A,&¡& ana de ffi¿x¿ v, #¿ miea, 1982, Pág. 155. 



interesados ejercieran sus acciones rápidamente, la víctima

que tardaba mas de un año en ejercer su acción, vela reduci

do su derecho a una sola vez el importe del daño o perjui - 

cio g cuando lo ejercía dentro del año podía lograr que Be - 

le pagara cuatro veces el importe del daño o perjuicio que - 

se le habla ocasionado. Era una acción in rem scripta o To- 

que es lo mismo podía ejercerse no solo contra el autor de - 

la violencia o contra todo el que se aprovechara de ella, - 

sino aún contra el adquirente de buena fe que se encontrara

en posesi6n de la cosa despojada. Desde el Imperio se otor- 

gó en contra de los herederos del autor de la violencia, pe

ro s610 hasta el monto del enriquecimiento. Otro de sus ca- 

rácteres era el cae ser arbitrario, lo que significaba que - 

el autor de la violencia podía evitar la condenaci6n pagan- 

do el cuádruplo del perjuicio causado. Cuando había varios - 

culpables quedaban obligados en forma solidariza. 

El pretor otorgó la exceDtio quod metus causa que

no tenia limitación temporal para oponerse, a la acci6n que

demanda el cumplimiento del negocia afectado de meto«, 

Otro remedio pretorio que se otorgó en contra de - 

la violencia fue la in integrum restitutio en beneficio de - 

mujeres, menores, etc., anulando el negocio afectado de vie- 

lencia. En ciertos casos, cuando la naturaleza particular - 

del acto jurídico realizado respecto del cual se pedía la - 

restituci6n lo hacía posible o cuando era insolvente la per

sona contra quien se dirigía la acción, se concedía a la



x

ti , . Iti

L. a . 7 . 1 - ji7.ti7L J L ~% . 

J 1 T + . 1 _.. + 

V
r a pp~ Wb4qmop^ A m



En la época clásica, se pagaba cuatro veces el r 

monto del daño y era considerado como pura multa privada pe

ro con Justiniano se consideraba como una combinación y se - 

pagaba el triple del daño por concepto de multa privada, su

mentada con una indemnizaci6n de manera que esta acci6n pu- 

ramente penal en tiempos clásicos se convertía en mixta con

Justiniano. ( 23) 

B) DERECHO MEXICANO. 

1.- LEY DE LAS SIETE PARTIDAS. 

Citamos a las partidas como antecedentes en mate- 

ria de violencia, dentro de nuestro derecho civil mexicano - 

porque, aún cuando éstas son de origen español, Vicente Gon

zález Castro, en su compilación de leyes españolas y demás - 

vigentes en la República Mexicana de 1841, señala como dere

cho vigente a las partidas. ( 24) 

En las partidas aunoue la mayor parte del titulo - 

X de la séptima trata de la fuerza no puede decirse que se - 

23) F. at¿* MatgaLaat, S. Gui.11~, DeeecJ,o Rosario, 9a. ed., UU. f~ 

S. A., IGúai.ao, 1979, Págs. 337 V 338. 
mi) Gaw. a Mendi.eta, Cwwe y La Violencia caw Vicio del Co" en£U¿ento en

ua SiQ.lo de Develen Civil Mexieano, & it. lL", ¡ o~ Uni.ve"¿ ta ria, -- 

19354985, México, 1985, Pá9. 157. 
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encuentra un sistema completo sobre la violencia considera- 

da como vicio de la voluntad, pues al leer la ley primera - 

de ese título de que cosa es la fuerza, los diversod tipos - 

que hay, nos damos cuenta que en el se dan s6lo reglas y se

sanciona a la violencia física, en tanto que es un delito. 

El criterio romano en materia de violencia cambio

un poco en la Edad Media. El Código de las Partidas en la - 

Ley 15, Titulo II, Partida cuarta define a la fuerza y al - 

miedo de la siguiente maneras " El miedo se entiende cuando - 

es fecho en tal manera que todo ome magUer fuese de gran eo

razón se temiese de 61, como si viese armas u otras cosas - 

conquel quiesiesen ferir, o matar, o le, quissiesen dar algu

nao penas o si fuese manceba virgen o la amenazasen que ya- 

cerían con ella. La fuerza se debe entender de esta manera, 

cuando alguno aduce contra su voluntad o le prenden o ligan, 

como la fuerza recae sobre el ánimo.» 

La Ley 7, Titulo XICXIII, Partida séptima dices - 

u* ctua, en latín tanto quiere decir en romano e, como miedo - 

de muerte o de tormento de cuerpo, o de perdimento de miem- 

bros, o de perder la libertad, o las cartas por las que se - 

podría amparar, o de recibir deshonra porque ficaría infª - 

mado; é de tal miedo como éste, o de otro semejante fablan- 

las leyes de este nuestro libro que dicen que pleito o pos- 

tura que ome faca por miedo non debe valer." 

Las dos leyes anteriormente citadas establecieron
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que el temor debía ser fundado, esto es que el mal con que - 

se amenaza sea inminente y difícil de evitar, pues la ley - 

no protege ni la debilidad de espíritu, ni temores imagina- 

bles o pueriles. 

Seg -ín las partidas es nula, o nadie esta obligado

a cumplir la obligación contraida por miedo o fuerza; pero- 

s¡ se cumple esta obligación, despues de haber cesado el - 

miedo o le fuerza no podrá reclamar posteriormente sobre - 
ella. 

En esta obra de Alfonso el Sabio, se encuentran - 

disposiciones interesantes que se refieren a la violencia - 
que ataca la libertad en materia de compraventa, redactadas

con un criterio muy amplio y un apropiado lenguaje. Así en - 

la Partida quinta, Titulo XIII, Ley 49 establece: " También - 

es nula la promesa hecha por miedo o por fuerza*, añadiendo, 

sin embargo que " si se pagasse o diesse despues de su grado
el violentado) aquello que había prometido, non podrá des - 

pues facer demanda sobre ello. a

En la misma Partida, Titulo V, Ley 56, trata del - 

hombre que por miedo o por fuerza compra o vende alguna co- 
sa por menos del justo precio: " Por miedo, o por fuerca com
Arando, o vendiendo algun ome alguna cosa, non deve valer; 
ante dezimos, que deve ser desfecha la compra, si fuer pro - 
vado, que la fuerca, o el miedo o fue atal, que lo ouo de

fazer magtier le pesasse. E como quier que la vendida fuesse
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fecha por jura, o por peño, o por fiadora, o por pena cue - 

fuesse y puesta, non deve valer. Ca despues que la vendida, 

o la compra, que es el principal. Non vale, non deven valer

las otras cosas que fuessen puestas por raaon della. Otros¡ 

dezimos, que se puede desfazer la vendida que fue fecha por

menos de la meytad del derecho precio, que pudiera valer en

la sazon que la fizieron. E s¡ el vendedor esto pudiere - 

prouar, puede demandar al comprador, cue cumpla, sobre aque

llo que auia dado por ella, tanto quanto la cosa estonce - 

podria valer segund derecho. E s¡ esto non quisiere fazer - 

el comprador, decae desamparar la cosa al vendedor, e reci - 

bir del el precio que quia dado por ella. E por menos ' del - 

derecho precio podría ser fecha la vendida, quando de la CO

ea que vale diez maravedis, fue fecha por menos de cinco ma

ravedis. Otrosí dezimos, que si el comprador pudiere prouar, 

que dio por la cosa mas de la mitad del derecho precio, que

pudiera valer en aquella sazon que la compro, que puede de- 

mandar se desfaga la compra, o que baxe el. precio, tanto - 

quanto es aquello que demas dio. E esto seria, como s¡ la - 

cosa que valiesse diez maravedis, que diesse por ella mas - 

de quinze. Esto dezimos que puede fazer, e demandar el ven- 

dedor, o el comprador, non seyendo la cosa que se vendio - 

perdida, n¡ n muerta, n¡ n mucho empeorada; casi algunas des- 

tas cosas le acaesiessen, non podría despees fazer tal de - 

manda. Otros¡ dezimo, que si el comprador, o el vendedor, - 

juras, quando fiziere la compra, o la, vendida, que magüer - 

la cosa valiesse mas, o menos, que nunca pudiesse demandar, 

que fuesse desatada la vendida; si fuere mayor de catorze - 



años el que vendio quando la jura fizo, deve ser guardada - 

la jura: e non se puede desatar entonce la compra, nin la - 

vendita, por tal razon. iras si fuesse menor de catoze años - 

non valdria la jura, e desatarse y a la compra, o la vendi- 

ta, tambien como si non ouiesse jurado. 

En materia de matrimonio la Ley de las Siete Par- 

tidas dispone que el matrimonio celebrado bajo la influen - 

cia del miedo o de la fuerza es nulo, y que una vez que ce- 

se la coacción puede ratificarse el matrimonio celebrado - 

por fuerza o por miedo. 

Las partidas, en materia de violencia adoptan el - 

criterio subjetivo establecido por las legislaciones euro - 

peas, dado que no invocan la configuración de una persona - 
tipo ( ni sensata, ni normal, ni razonable), sino que en e - 

llas se establece que la violencia deberá causar impresidn- 

a uno de los contrayentes, según su edad, sexo y condición - 

y el medio que se debe utilizar para producir tal impresión

es el temor. Al referirse las partidas al temor, tampoco lo

califican, no se requiere que sea racional, fundado, o con- 

siderable; lo que califican es el mal pues exigen que éste - 

sea grave y presente. ( 25) 

2.51 Ga%cla McAdieta, CaawA, Op. ci4, Póy. 151. 
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2.- CODIGO CIVIL• DE OAXACA DE 1828. 

El Código Civil de Oaxaca de 18281 en su articulo

906 establece que el consentimiento no es válido cuando ha - 
sido arrancado por la violencia, estableciendo a la violen- 

cia como vicio del consentimiento. 

En el artículo 908 el referido Código establece - 

que la violencia es una causa de nulidad aún cuando la haya

ejercido un tercero ajeno al acto jurídico. 

El artfculo 909 es prácticamente igual a las par- 

tidas al establecer: " Hay valencia cuando ella es por su na

turaleza capaz de hacer impresión en una persona racional y

que le puede inspirar el temor de exponer su persona o i.,~ 

goal valor de lo que se da o de lo que se hace por ella y - 

su fortuna a un mal grave y presente. 

En esta materia se tiene en consideraci6n a la - 

edad, al sexo y a la condición de las personas." 

De la lectura de este articulo podemos observar - 

que lo mismo que las partidas el Código Civil de Oaxaca de - 

1828 establece un criterio subjetivo de la violencia al es- 

tablecer en el último párrafo y al cual se le otorga priori

dad, que deberá atenderse a la edad, eexo y a la condicíón- 

de las personas, los cuales constituyen carácteres persona- 

les, individuales del ser humano. Al hablar este artículo - 

de la " condición de las personas" abarca una gama inmensa - 
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de situaciones individuales. 

La violencia cuya substancia es la coacción va a— 

producir un temor ( estado psicológico de la persona) que se

resuelve en el fuero interno del individuo; lo cual consti— 

tuye un criterio eminentemente psicológico o subjetivo para

determinar los casos en que la violencia sea causa de nuli— 

dad. 

El articulo 910 enumera en una forma limitativa — 

las personas sobre las que puede recaer la violencia para — 

que esta sea considerada como causa de nulidad al decir " . 

sobre la parte contratante, esposo o esposa, en sus de — 

scendientes o ascendientes." Porque el legislador penso, — 

tal vez, que cuando se ejerce violencia sobre cualquiera de

las personas que enumera este artículo, es como si se ejer— 

ciera sobre la persona del contratante. 

Por otra parte, se observa que si la violencia es

ejercida sobre una persona distinta de las que enumera este

articulo, no podrá pedirse la nulidad por violencia en el — 

acto jurídico; consideramos que esto es un error por parte— 

del legislador como se observará posteriormente. 

El artículo 911 seflala que el temor reverencia) — 

no basta para anular el contrato. Este precepto se entendía

de esta manera desde el derecho romano, así como también en

las Partidas y otras legislaciones. 
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Por último el articulo 912 establece que no podrá

pedirse la nulidad de un contrato por causa de violencia, - 

si despues que ha cesado ésta se aprueba expresa o tácita - 

mente o prescribe la acción de nulidad. 

3.- PROYECTO DEL CODIGO CIVIL DE ZACATECAS DE 1829. 

Este C6digo es prácticamente igual al Código Ci - 

vil de Oaxaca de 1828 en materia de violencia; pues en su - 

artículo 873 establece que la violencia debe hacer impre - 

s16n en una persona racional, inspirándole el temor de su - 

frir un daño grave e inminente y presente. También toma en- 

consideraci6n la edad, el sexo y la condición de la persona

violentada y todas las circunstancias que hayan podido in - 

fluir para agravarla o disminuirla. Establece como el Códi- 

go de Oaxaca y las Partidas un criterio subjetivo de la vio

lencia. 

4.- PROYECTO DE CODIGO CIVIL DE JUSTO SIERRA DE 1861. 

El Proyecto de Código Civil de Justo Sierra dis - 

tingue a la violencia de la intimidación. 

En el articulo 1026 dices " Hay violencia cuando =• 

para arrancar el consentimiento se emplea una fuerza física

irresistible." 

A la intimidación la caracteriza como un temor - 



46

fundado ( artículo 1027). 

Este proyecto comete el error de considerar a la— 

violencia ( fuerza física irresistible) como victo del con — 

sentimiento, ya que desde el derecho romano se consideraba— 

que la violencia física anulaba por completo el consenti — 

miento dado que el violentado queda reducido a un estado pa
sivo, que viene a ser un mero instrumento de la voluntad de

otro. El coaccionado no emite declaración de voluntad algu— 
na; no existe ni remotamente la apariencia de un acto jurí— 

dico. ( 26) 

Este proyecto al igual oue los Cddigos anterior — 

mente analizados toma en consideración a la edad, sero. y — 

condici6n de la persona, adoptando el criterio subjetivo al

calificar la violencia. 

5.— CODIGO CIVIL DEL DISTRITO lEDERAL DE 1870. 

E1 Código Civil para el Distrito Federal de 1870— 

habla unicemente de la intimidaci6nv comprendiéndo dentro — 
de este precepto a la fuerza física y a la violencia moral; 

f,36; * aepexi., fuv de, lxa4ndo de üixeciiw Cik.4 !. é, hpopt64m oulata- 
AV nfena, &- wA & 4", 1964, Pq&. 457 P 458. 
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y la establece como vicio del consentimiento que invalida - 

los actos jurídicos en que interviene. Señalando, además, - 

como los Códigos anteriormente señalados que la intimida - 

ci6n puede provenir de cualquiera de los contrayentes o de - 

un tercero. Cabe señalar que si el vicio se produce por la - 

falta de libertad del consentimiento, en consecuencia, no - 

importa quien produzca la violencia ( articulo 1415). 

Éste Código define a la intimidací6n en el articu

lo 1416 y como ya lo dijimos anteriormente comprende a la - 

fuerza física y a las amenazas apartándose de los princi, - 

pios filosóficos que sobre esta materia estableci6 el dere- 

cho romano y que hasta la actualidad han seguido las legis- 
laciones europeas. 

Desde el derecho romano todas las legislaciones - 

han definido a la intimidación comprendiendo s610 a la vio- 

lencia moral oue se ejerce por medio de amenazas, esto es, - 

el temor que se infunde para arrancar el consentimiento, - 

sin tomar en cuenta a la violencia física, que los jursicon

cultos denominaban también positiva, porque no s610 inspira

el temor de uá mal sino que es el mal mismo que convierte a

la víctima, como lo establecimos anteriormente, en un ins - 

trumento pasivo de la voluntad ajena, enteramente privada - 

de la propia, por ejemplo cuando una persona sujeta la mano

a otra para obligarlo a firmar— 

En caso contrario, la violencia moral no excluye- 
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de una manera absoluta la voluntad, puesto que la víctima - 

puede escoger entre dos males, aquel que menor daño cause a

sus intereseel pero la voluntad no goza de la libertad nece

seria, por lo que la ley no la puede tener en cuenta como — 

fundamento de un vínculo del derecho. 

En este sentido podemos citar al Digesto que dice

que antiguamente se hacia mención de la fuerza en los pre — 

ceptos legales, como contraria a la voluntad y porque el te

mor de un peligro presente o futuro perturba el ánimo; pero

posteriormente se suprimió la palabra fuerza ( vis) porque

lo que se hace por una fuerza atroz parece que se hace tam- 

bién por miedo. ( 27) 

En este mismo sentido citamos a las Partidas que - 

distinguen a la fuerza y al miedo ( Ley 15, Título II, Parti

da cuarta). 

Como se puede observar más claramente, en esta ma

tenia las legislaciones y autores modernos siguen los prin- 

cipios filosóficos de los romanos que entendían por violen— 

cia, ao a la fuerza física sino a la moral, la intimidación

f,7.1 Digelia, LeV < a., U&M 2l., Libw 4&. 
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que aún cuando restringe a la libertad, no obstruye de una— 

manera total a la voluntad. ( 28) 

El articulo 1416 al seguir definiendo la intimida

ci6n dice "... la fuerza física o amenazas importen peligro

de perder la vida, la honra, la libertad, la salud, o una — 

parte considerable de los bienes del que contrae, de su con

yugo o de sus ascendientes o descendientes." 

Esto significa que si el juez determina que las

ª menazas o la fuerza física no pone en peligro los bienes

ju rfdicos enumerados en el articulo mencionado, la

intimida — ci6n no va a producir la nulidad de los contratos en que

in

terviene. Notemos que en esta disposición legal no se

habla para nada del temor, elemento psicológico de la víctima, 

no lo califica como se hace desde los romanos y demás
legisla— ciones modernas, temor grave; tampoco se califica a la

per— sona del violentado como en los romanos " homine

constanti — ssimus" o en las demás legislaciones " persona

racional". — El legislador se coloca afuera, mientras que el temor se

re suelve o es produce en el fuero interno del individuo,, 

el — t28) #a#me AZa"«, M^&4 La dloe 4a&« eZCi.rU de¿ D. F., 
T. 111, U~Spea 11 to94¿ ti= Za Ereopea, AVxLco, 1982, Páp. 
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peligro ee una apreciación objetiva que, llegado el caso, - 

deberá analizar el juez considerando no a las circunstan• - 

cias personalísimas del individuo como son su posición so - 

cial, su educación, su ignorancia, su sexo, salud, etc., si

no que hará una apreciación objetiva sobre el peligro efec- 

tivamente corrido y la idoneidad del medio empleado en cada

caso concreto para la producción de tal peligro. ( 29) 

Como podemos observar, el Código al dar un crite- 

rio para distinguir la violencia que entraña un vicio del - 

consentimiento, de la que no lo origina, desecha el subjeti

vo aceptado por la mayoría de las legislaciones y adopta un

criterio claramente objetivo. 

Con la adopción de este criterio, se hace desapa- 

recer las vaguedades que genera la implantación del subjeti

vo, pero da al derecho una rigidez extrema, lo que constitu

ye un gran inconveniente. 

Es preferible emplear el criterio subjetivo que - 

tiene más flexibilidad para juzgar los hechos para ello se- 

ria necesario ampliar las facultades del juez. 

27) Gaccía Ak idie& , ' Ca war Op. cii., P4u. / 54 y / 55. 
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Hay que admitir que en el criterio objetivo, adol3

tado por el Código, hay ciertos elementos de individuación, 

por ejemplo, una persona anciana es mas susceptible de ser— 

lesionada por golpes que un joven atlético; también hay que

tener en cuenta los elementos de tiempo y lugar. Pero hay — 

que advertir también que es tomado en cuenta para valorar — 

no al miedo del sujeto, sino el peligro que corre en los — 

bienes jurídicamente protegidos. El temor que se halla inspi

rado en la víctima es indiferente. 

Imaginemos un ejemplo en el que un hombre muy va— 

liente que en ningún momento siente miedo a pesar de la grj

vedad de las amenazas y suscribiese el contrato sabiendo — 

que podrá anularlo posteriormente. El juez va a determinar— 

si efectivamente se pusieron en peligro los bienes jurídica

mente protegidos, y en caso de que tal peligro existid, se— 

anulará el contrato independientemente de si el violentado— 

tuvo temor o no. En caso contrario si una persona extremada

mente supersticiosa y otra la obliga a realizar un determi— 

nado acto bajo la amenaza de que si no lo realiza practica— 

rá en contra de ella la magia negra, el juez determinará — 

que el miedo empleado no admite un juicio de verosimilitud— 

y aunque la víctima se hubiese muerto del pavor, el contra— 

to sería válido. ( 30) 

l3OJ Gww. a & nd eta, Camwe% Op. c¡;L, P4- 155. 
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En consecuencia en el sistema objetivo de nuestro

C6digo, poco importa el temor producido en el sujeto pasivo

de la violencia, pues basta establecer una relación de cau- 

salidad entre ésta y la ejecución del acto jurídico, a dife

rencia del sistema subjetivo, en el que, como dice Pothier, 

se debe tener en cuenta la edad, el sexo, y la condi - 

ción de las personas.„ pues determinado temor que no se jul

garfa suficiente para haber intimidado a un hombre de edad - 

o a un militar, para traer la nulidad del contrato que se - 

hubiera verificado, puede juzgarse suficiente respecto de - 

una mujer o un viejo. ( 31) 

Tales consideraciones son equitativas, pero si se

quiere dar un criterio amplio, es necesario no solamente to

mar en cuenta esas, sino otras mudas circunstancias, como - 

estado de salud, inteligencia, grado de instrucción, etc. - 

euya lista podría prolongarse indefinidamente, constituyen- 

do uno de los inconvenientes dei sistema subjetivo. 

Sigue diciendo nuestro artículo 1416 que la inti- 

midación es causa de nulidad del contrato, no sólo cuando - 

i3n Txatado de z» 0bóigocio~, tt d. Jaáé Fe~ g S~. w~ o#. a, 2a. 

ad., lslMr.áa £ WA—~ g N4úww4 Ci sta g ü.tesa a. , M72, 

Ptq. 24. 
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se ejerce sobre uno de los contrayentes, sino también cuan- 

do se emplea en las personas de su cónyuge, de sus aseen — 

dientes o descendientes; pues la violencia que se ejerce — 

contra personas con las cuales estamos unidos por vínculos— 

tan estrechos, produce el mismo efecto como si se ejerciera

contra nosotros mismos. 

Como podemos observar, dicho prcepto es limitati— 

vo y como tal es de estricto derecho; no debe aplicarse a — 

personas distintas de las contempladas en este artículo. 

Posteriormente haremos notar la discrepancia que— 

se deriva de esta norma legal. 

El artículo 1417 se refiere al temor reverencial— 

que desde goma, y los antecedentes que ya hemos analizado,— 

no anula los contratos porque no ret£ne las características— 

de la intimidación que priva al contrayente de la libertad. 

Ese temor que no es otra cosa que el de desagra - 

dar a las personas a quienes se les debe sumisión y respeto, 

no es causa de nulidad del consentimiento porque sería muy— 

dificil de probar y ha sido preciso no tomarlo en conside — 

raci6n. Posteriormente nos referiremos al temor reverencial

en una forma mas detallada. 

Nuestro Código si-uiendo al portugués en el arti— 

culo 1418 se limita a enumerar las ventajas o perjuicios - 
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que pueden resultar de celebrar o no el contrato, pues tal - 

conducta no es desleal% ni productiva de temor. 

Artículo 1419.- " No es lícito renunciar para lo - 

futuro la nulidad que resulte... de la intimidación." 

No es necesario pensar mucho para encontrar la ra

z6n de este precepto porque es obvia, ya que si fuera líci- 

ta esa renuncia se autorizaría la mala fe de los contratan- 

tes y sin que pudiera reclamarse por ningún vicio de la vo- 
luntad, transgrediendo la moral y las buenas costumbres; - 

significaría dejar la puerta abierta a los contrNtantes pa- 

ra que cualquiera de ellos dañe sin razón alguna y con pre- 
meditación al otro. 

Por otra parte, los términos de este mismo precej2
to nos indica que si bien no es licito renunciar a la inti- 
midación futura, no prohibe que se celebre un convenio so - 

bre el pasado, ya sea ratificando el contrato en que hubo - 

intimidaci6n o no ejerciendo la acción de nulidad. Esta re- 

nuncia de la persona perjudicada es perfectamente licita - 

porque cada uno es libre para prescindir de los derechos - 

que se tiene a favor y disponer de sus bienes como mejor le
parezca. 

Este es el motivo por el cual el articulo 1420 di
ces " Si habiendo cesado la intimidación ... el que sufri6 - 

la violencia ... ratifica el contrato, no puede en lo vení- 
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dero reclamar por semejantes vicios." 

6.— CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1884. 

Este Udigo es una replica del Código Civil para— 

el Distrito Pederal de 1870 en materia de violencía, sólo — 

cambia la numeración de los artículos que va del artículo — 

1298 al articulo 1303. 
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CAPITULO III.- V10LENCIA EN EL ACTO JURIDICO EN

EL DERECHO CIVIL MEXICANO VIGENTE. 

A) CONCEPTO DE VIOLENCIA FISICA, MORAL Y SUS DIFERENTES - 

EFECTOS. 

El Código Civil del Distrito Federal vigefite defi

ne a la violencia en el articulo 1819 de la manera siguien- 

te " Hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas

que importen peligro de perder la vida, la honra, la liber- 

tad, la salud o una parte considerable de los bienes del -- 

contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus de- 

scendientes o de sus parientes colaterales dentro del segun

do grado." 

Con esta definici6n nuestro Código vigente, a di- 

ferencia del Código de 1870 y 1884 adopta la tradicional -- 

distinción entre vis absoluta y vis compulsiva que adoptan - 

casi todos los autores de derecho y la mayor parte de las - 

legislaciones contemporáneas. 

Son muchas las críticas que se le han hecho el vo

cablo violencia, siendo la principal, a nuestro parecer, la

que considera que la violencia es un hecho absolutamente ex

terno, no puede ser calificada como vicio de la voluntad, - 

o sea de algo que es esencialmente subjetivo, psicológico, - 

interno; por lo tanto lo que vicia la voluntad no es eviden
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temente la violencia misma, sino el temor por ella produci— 

do que es esencialmente subjetivo. 

La distinción entre violencia física y moral con - 

sirte "... en que la violencia es externa, y la intimida - 

ci6n llega al interior, a la raiz de la voluntad; en aque - 

lla se impide la expresión de ésta substituyéndola con un - 

acto material arrancado por otra persona, y la segunda co - 

mienza a influir en la misma determinación de la voluntad, - 

cohibiéndola entonces y dejándola que se manifieste, aparen

temente como cosa propia del que consiente." ( 32) 

Si ha imitación de los romanos, que pronto cambia

ron " vis" por " metus" ( 33), se emplea la palabra temor se

incurre en el defecto de referirse exclusivamente al ánimo - 

viciado del contratante sin tener en cuenta a la violencia - 

que es la causa que motiva el vicio, lo que es un error va- 

que no en todo contrato celebrado por temor se puede decir - 

que haya habido violencia, sino cuando se reunen los requi- 

sitos que la ley establece. 

No obstante que ambos preceptos son criticables - 

iXi ffm^^ ics g I~c~, ~ 4«v va" p ;.. cUIriaub UZ 1-iV w liV< 2 L.Plé- 4 % • - 
VIl/, 4a. gl., & tít. Reue, S. A., xadcid, 1929, Pág• 5%, 
33) Dí¢estu, Ley la., Mulo 20., ü wo 40. 
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creemos que es más conveniente usar el término de intimida- 

c16n empleado por los C6digos Civiles del Distrito Federal - 

de 1870 y 1884, por ser este término de carácter interno - 

que va a viciar a otro elemento interno como es la voluntad, 

Hay vis absoluta cuando se emplea violencia físi- 

ca para obligar a tina persona a ejecutar un acto juridico,- 

Irl ejemplo clásico que citan los autores es el de que cuan- 

do una persona, de más fuerza que el violentado, le toma ma

terialmente la mano y lo hace estampar una firma, que de es

tar libre, nunca hubiera consentido en dar. En este caso co

mo en otros, por ejemplo en el de locura momentánea, la au- 

sencia de voluntad es absoluta; la víctima de la violencia - 

es un mero instrumento y al faltar la voluntad o el consen- 

timiento, elemento esencial, el acto es inexistente. 

Hay vis compulsiva cuando por medio de violencia - 

moral, amenazando al contratante con un mal grave se obtie- 

ne su consentimiento. En este caso hay voluntad, pues el =- 

violentado ha escojido de los males el menor y ha optado
por ejecutar el acto que es anulable, puesto que aunque la - 

voluntad se ha determinado, no ha sido en las condiciones

de libertad requeridas por la ley. ( 34) El consentimiento T

til/ 1 Jr ! a. Ci afa.. e 1. , Lr—mei- D A_ 4_.# 7 I I t

a.% aR 1-10-t, Gh. Citrrfeouu, Vetfido aZ CQAfP-t.Q O Jacinto Ale" I Q

nuel Pole#, Edit. F. óor. # Gia., Pig. 2/4. 
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existe pero esta viciado y el acto es nulo de nulidad rela— 

tiva. 

Si todos los casos de vis compulsiva estar com. — 

prendidos dentro de los de violencia moral, no todos los de

violencia física estan comprendidos dentro de la vis absolu

ta. Puede darse el caso de que la violencia física entre en

la categoría de vis compulsiva, por ejemplo, cuando el vio— 

lentado se le somete a urna tortura física o se le golpea

hasta que se decide a ejecutar determinado acto por temor a

que sigan los golpes o los tormentos. 

A esta vilencia física que no destruye completa — 

mente la voluntad es a la que, creemos, se refiere el Codi— 

go como causa de nulidad. Como esta violencia física origi— 

na también el temor, al igual que la violencia moral, es — 

por lo que afirmamos que es más correcto el término de inti

midaci6n que el de violencia. ( 35) Es por esto que nuestro— 

C6digo aunque acepta la distinción entre violencia física y

violencia moral, le atribuye los mismos efectos porque con— 

sideramos que s6lo toma en cuenta la violencia física, como

vicio del consentimiento en razón del miedo que provoca al— 

violentado. ( 36) 

135) A1wgeeaNava~ doe¿ £ a., C. CU., 

36) Gateía & mU ta, tjx;en, Op. cU., Pad. P ó. 



B) NATURALEZA JURIDICA DE LA VIOLENCIA. 

Hemos destacado anteriormente. la importancia que - 

tiene la voluntad en la formación del acto jurídico, impor- 

tancia que necesariamente debe extenderse a las causas que - 

le hacen perder su eficacia, entra.ñpndo la nulidad del acto

ejecutado. En el presente capitulo sólo nos referiremos a - 

la violencia. 

Antes de estudir su naturaleza jurídica creemos - 

conveniente diferenciar brevemente a la violencia de los de

más vicios de la voluntad. 

Todos los autores se preocupan por diferenciar la
violencia del dolo, señalando como diferencia principal que

éste súlo puede provenir de cualquiera de los contratantes - 
y la primera también emanar de un tercero, distinción que - 

ya se admitía por los romanos. 

Esta diferencia señalada por la teoría, únicamen- 

te se refiere al origen del vicio y no cabe en nuestro dere
cho, donde se admite que el dolo provenga de un tercero, -- 

siempre que tenga interés en el contrato ( artículo 1816). 

Las demás diferencias que se encuentren entre el dolo y la - 
violencia son casi iguales y de una importancia. secundaria. 

LP v] nl enrí a "^^ — 1atot
ar. YlaD de Íiecito que atenta

a la seguridad de los hombres, y por consiguiente afectan - 



al orden público cuya circunstancía hace de la violencia un

vicio más grave y perjudicial que el dolo y que merezca un - 

correctivo más severo, el cual seria imposible si consistir

ra solamente en la indemnizací6n de daños y perjuicios, por

que por lo común, son desconocidos los autores de la violen

cia, pues se disfrazan y ocultan para ejercerla, y porque, - 

aún siendo conocidos, el ejercicio de la acción seria iluso

río en el mayor número de casos por ser, de ordinario, in— 

solventes los hombres que ocurren a las vías de hecho." ( 37) 

Criticando estas diferenciaciones de tipa secunda

río, podemos afirmar que es indudable que las vías de hecho

son más graves, consideradas desde el punto de vista social, 

que los hechos dolosos, pero la violencia en muchos casos, - 

no se lleva acabo usando vías de hecho, y además, que, cuan

do se ejerce en una forma que turba el orden público, revis

te el carácter de delito y entonces se produce una sanci6n- 

penal, de lo que podemos concluir que la violencia que no - 

incurre en ella, es la única que nos interesa, no presenta - 

por lo general características más graves que las maniobras

dolosas. Por otra parte el decir que el autor de la violen- 

cia es desconocido, es absolutamente inexacto en la actual¡ 

dad, pues en la gran mayoría de los casos la víctima sabrá - 

de quien procede la coacción. 

071 Alteoe Alcucóaf Xmuw-4 Op. cit., P4- 44. 
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Despues de la breve critica de las diferencias - 

entre el dolo y la violencia, podría pensarse que tal dife- 

rencia no existe, lo nue seria inexacto porque nosotros pen

samos que si existe y lo que pasa es que hay que buscarla - 

en motivos más profundos, lo que no podríamos hacer en nues

tro estudio porque revasaría los limites de esta tesis. 

El error obra sobre la inteligencia, obscurecien- 

dola; en tanto que la violencia actúa sobre la voluntad, - 

restringiendo su libertad para manifestarse: en ambos casos

la nulidad sanciona. Como podemos observar entre error y - 
violencia hay una distinci6n muy marcada. 

De acuerdo a lo anterior, la violencia no implica

error, ni dolo y siempre que en la formación de un acto ju- 

rídico, aparecen reunidos los elementos constitutivos de la

violencia, la ley interviene imponiendo una sanci6n: anula - 

el acto jurídico. 

Qué es lo que motiva a la ley imponer esta san_ - 
cidn? investigar la respuesta equivale a determinar la natu

raleza jurídica de la violencia. 

En Roma, lo que inspiró la reglamentaci6n de la - 

violencia, fue una idea de represi6n pues la violencia era - 

un delito y se tenía que castigar. Este concepto se ha ido- 

trPnsforme.ndo, desde el momento en nue se did a la acción - 

quod metus causa" un carácter arbitrario, hasta nuestros - 
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días, la idea de represión ha ido siendo substituída paula— 

tinamente por la de protección. Ahora bien, es necesario — 

estudiar porque se concede esa protección. ( 38) 

Algunos autores proporcionan la respuesta decla — 

rando que la nulidad proveniente de la violencia, no es más

que la sanción de la responsabilidad expresa o tácita, ocul

ta o evidente del co.contratante. Esta es la respuesta que — 

resulta tal vez menos complicada, que debe haber sido la — 

concepci6n que tenían en las sociedades primitivas, basándo

se en un sencillo razonamiento. " Como la Droteceí6n de la — 

ley se concede no al temor, sino al temor provocado por ame

nazas, el motivo de la protección no es la falta de la li — 

bertad en la persona que ha experimentado el temor, sino la

inmoralidad del autor de las amenazas." ( 39) 

Este argumento, intachable en derecho romano, tic

ne el inconveniente de considerar a la violencia como deli— 

to y olvidar su carácter de vicio del consentimiento, pues— 

en el derecho actual se nulifica el acto más que para casti
gar al que ejerce la violencia, para proteger al que la su— 

fre; por consiguiente la devoluci6n de la cosa y sus acceso

rios es una indemnización debida a la víctima y no una pena

381 Alap md 9,er* t. Lnóa  Jean, . eit., Pip. 218. 
13F) . Sa4., m. r.C. de, Op. cit-, Pig. 2M. 



64

impuesta al culpable. 

Al lado de este aspecto positivo de la teoría de- 

Savigny existe otro aspecto negativo que no es más que la - 

herencia de una concepci6n romana clásica que nos dice que - 

la violencia no excluye el consentimiento, lo ataca y si el

acto es nulo, no es porque la voluntad esté destruida, sino

porque está viciada. 

Savigny, precisa el razonamiento diciendo " Cae - 

fuera de nuestro propósito ocuparnos de las dificultades - 

con que tropieza una definición filosófica de la libertad: - 

en el dominio del derecho consideremos la libertad bajo una

apariencia visible, es decir, como facultad de escoger en - 

tre muchas determinaciones. Además no es necesario afiadir - 

que el que es obligado mejor aún, amenazado, conserva esta - 

facultad. En efecto, puede escoger entre tres determinacio- 

nes: cumplir el acto que es debido, rechazar con resisten - 

cia o, en fin, aceptar el mal con que se le amenaza. Si to- 

ma la primera de estas resoluciones ha tenido evidentemente

la libertad para elegir y de querer, y desde este momento - 

debemos reconocer que ha existido manifestación de la volun

tad no aparente sino real..." ( 40) 

40) Op. cu;, Pip. 215. 
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Nosotros nos atrevemos a afirmar que el violenta- 

do no tiene posibilidad, como lo afirma SaviggTy, de resis - 

tir y aún de rechazar la violencia, pues cuando ello pueda - 

hacerse deja de ser una verdadera violencia, ya que no pas - 

de tener ninguno influencia sobre la libertad de la volun - 

tad de la persona violentada que sabe que puede sobreponer- 

se a ella; de esto deducimos que el violentado debe escoger

entre dos males: aquel con que se le amenaza o el ejecutar— 

un acto jurídico que resulta perjudicial para sus intere — 

ses. 

Normalmente el mal con que se amenaza es grave y- 

es generalmente alguno de los que ponen en peligro la vida, 

la libertad, la salud, etc., de los cuales el hombre no pus

de prescindir, lo que lleva al ser humano a ponerlos a sal- 

vo, realizando el acto aunque resulte perjudicial para sus - 

intereses ya que la experiencia enseña que de dos males se - 

escoge el menor. 

Si la voluntad Be determina a escoger cualquiera - 

de las dos determinaciones que mencfonamos anteriormente, - 

no se puede decir que lo haya hecho con la libertad necesa- 

ria, pues para que haya libertad tiene que haber elecci6n,- 

la que no se presenta cuando sólo se tienen dos opciones -- 

les cueles son absurdas„ 

A nuestro parecer esta última es la teoría más — 

acertada porque cuando la violencia se presenta en el acto- 
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jurídico, el consentimiento se forma de una manera anormal, 

que a la voluntad le falta el rec,uisito indispensable de la

libertad, que está viciada, pero nunca nue ha desaparecido - 

por completo. 

Por eso cuando existe un acto jurídico viciado
por la violencia, el derecho presume la validez hasta en - 

tanto no se obtiene la declaración de nulidad. 

Siendo el acto jurídico una declaración de volun- 
tad que tiene por Pin crear, transmitir, modificar o extin- 

guir derechos y obligaciones, la voluntad debe emitirse en - 

condiciones normales. Si la violencia vicia la voluntad, 

quitándole la libertad indispensable para determinarse
damente, es evidente que la declaraci6n emitida en tales

condiciones con objeto de crear, transmitir, modificar o ex

tinguir derechos y obligaciones, no puede mantenerse y es - 

necesario evitar que produzca efectos por el medio que el - 
derecho designa: anulándola. 

Para la validez del contrato, se requiere entre - 

otros varios requisitos, que el consentimiento esté ausente

de vicios. Siendo el consentimiento el acuerdo de dos o más
voluntades, cuando una de ellas esta viciada, cuando no se - 

exterioriza como realmente es, se dice oue el consentimien- 

to esta viciado y 16gicamente la nulidad sanciona al acto - 
jurídico. 



67

La violencia se sanciona "... no por el miedo en— 

sí que se produce en el ánimo del contratante cuya volun — 

tad por este medio se obtiene, sino que, lo que se sanciona

es la falta de libertad del contratante pera determinar su— 

voluntad..." ( 41) 

C) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA VIOLENCIA. 

Para establecer los elementos constitutivos de la

violencia tomaremos como punto de partida los elementos que

como constitutivos le han señalado los autores, para poste— 

riormente analizar si nuestra ley positiva los acepta o los

desecha. 

Domat, definía a la violencia como: " Toda impre — 

sión ilícita que lleva a una persona, contra su voluntad, — 

por el temor de un mal considerable, a prestar un consenti— 

miento que no habría dado si la libertad hubiera estado se— 

parada de aquella impresión." ( 42) 

De esta definición se deduce que los elementos — 

constitutivos de la violencia son: 

14/) Tulus, Amtxem vaa, DexecAa Civi4 t=i. 66" ceelov Koc", 61" AafiPa

Li& ejtia RobwA do & 704 Voawía a & OAs M& ico, 1945, P4. 213. 
42) Citodo pat A peaud, file'" 4 Laca it Je -4 Op- ci4, P4- M, 
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1.- La existencia del temor de un mal que determine la eje- 

cuci6n de un acto,.y; 

2.- La inmoralidad o injusticia de la provocación de ese te

mor. 

Cuando se ejecuta un acto jurídico, y en general - 

cualquier acto, se hace con un fin el cual puede ser varia- 

dísimo y entre ellos el de evitarse un mal cualquiera. Si - 

la palabra mal es tomada en un sentido demasiado amplio, pº

dría llegarse a la conclusión de que todos los actos jurídi

cos se ejecutan por el temor de un mal y, por lo tanto, que

sin excepción estan viciados por la violencia. 

Para no llegar a esta conclusión tan absurda, ya - 

desde los romanos, desde tiempos del pretor, se le señala - 

ron al mal ciertas características nue debía reunir para - 

que fuera susceptible de viciar el consentimiento: el cue - 

sea grave e inminente. Algunos autores señalan el cali£ica- 

tivo de cierto, que nosotros nos atrevemos a desechar Dor - 

que la incertidumbre del mal puede producir, tal vez, un te

mor mas grave. 

E1 mal tiene que ser grave, considerable, de gran

trascendencia, lo cual es evidente pues nadie ejecuta un ac

to contrario a su voluntad, bajo la amenaza de algo cue re- 

sulta de menor gravedad aue el ejecutar el acto. Aunque - 

nuestro Código no requiere de manera expresa este caracter- 

de gravedad, lo exige implicitamente porcue se requiere que



el mal sea de tal magnitud que ponga en peligro la vida, - 

la honra, la libertad, la salud o una parte considerable de

los bienes, o lo que es lo mismo, cosas que el hombre tiene

en muy alta estima y cuya posible pérdida le representa un - 

daño considerable. 

El mal tiene que ser inminente, es decir, que su - 

realización necesita ser probable y prdaima, en forma tal, - 

que no pueda evitarse. El mal presente vicia la voluntad en

caeo de violencia física, pero en los de violencia moral, - 

para que se vicie la voluntad, se necesita que aunque la a- 

menaza sea presente el mal sea futuro. ( 43) En ambos casos - 

el temor va a ser presente. 

Desde los romanos, hasta la actualidad, se ha he - 

cho el estudio de los diversos males que pueden atacar al - 

hombre y se ha logrado una enumeración casi limitativa de - 

ellos y que la doctrina ha agrupado en males que pueden he- 

rir al hombre en su persona, o en sus bienes. Sobre la enu- 

meración de estos males surge la polémica que es inútil en - 

nuestro derecho, porque el articulo 1819 enumera los males - 

tanto de una como de otra clase que pueden considerarse co- 

mo productores de nulidad. Creemos que no cabe la discusión

sobre si la enumeración que hace este artículo es enunciati

va o limitativa, pues su sola redacción demuestra aue es de

03) Ripext, Geaegeer g Ja- BomZmp", Op. ci.f., oág. P35. 
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esta última forma. 

En México, ni el C6digo Civil, ni la doctrina ma - 

nifiesta nada acerca de la inmoralidad o de la injusticia; - 

sin embargo en Francia, tanto la doctrina como la jurispru- 

dencia son unénimes en afirmar que la violencia entraña nu- 
lidad cuando es inmoral. 

En nuestro país este criterio es aplicable justi- 

ficando la existencia de los artículos 1820 y 1821 que se - 
refieren al temor reverencias y al ejercicio de un derecho - 

que posteriormente estudiaremos. 

De esta afirmación podemos deducir que la inmora- 

lidad es un requisito indispensable de la violencia, aunque

el C6digo no lo diga, a pesar de que para apreciar la vio - 

lencia establece un criterio objetivo, contrario al concep- 

to de moralidad que es eminentemente subjetivo. 

Como ya lo establecimos anteriormente, el hombre ro

goza de una libertad absoluta para realizar el acto jurídi- 

co dado que el débil siempre esta oprimido por el fuerte, - 

por lo que podría decirse que todo acto cue el hombre cele- 

bra lo hace con una cierta presi6n sobre su voluntad; por - 

lo que si a la violencia se le da una amplia cabida, se pon

drian en peligro las relaciones jurídicas, es por eso que - 

el C6digo al considerar a la violencia como fuente de nuli- 
dad le seríala diversos recuisitos que están contenidos en - 
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el artículo 1819 y la doctrina le asigna otros que aunque - 

no se expresan en la ley, porque es incompleta, de hecho se - 

le reconocen. 

Tales requisitos son: la gravedad y la inmoral¡ - 

dad o injusticia de las amenazas. 

D) SUJETO ACTIVO Y PASIVO DE LA VIOLENCIA. 

Sujeto activo.- segdn el principio clásico, la - 

violencia para poder caer bajo la sanci6n de la nulidad de- 

be provenir de un hombre, y que éste la ejerza con el fin - 

de que se ejecute un acto jurídico. Este hombre puede ser - 

cualquíera de los contratantes o un tercero interesado o no

en el contrato ( artículo 1818). 

Como podemos observar, es un concepto heredado - 

por los romanos, que consideraban a la violencia como un de

lito por lo que era necesario que proviniera del ser humano, 

en consecuencia la sola redacción de nuestro artículo pone - 

de manifiesto que los autores de nuestro Código estuvieron - 

influenciados por las ideas romanas, no pensaban sino en la

violencia que puede provenir del cocontratante, o sea, de - 

cualquiera de los contratantes o de un tercero, y al admi - 

tír ésta, con exclusión de toda otra, aceptan implicitamen- 

te que las demas que pudieran existir no entrañan nulidad. 
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La mayoría de los Códigos latinos aceptan con va— 
riantes en la redacción el mismo principio. 

Violencia de contratante a contratante, éste es — 

el ejemplo clásico, en donde la violencia se ve a producir— 

dentro de los límites contractuales. 

Violencia ejercida por un tercero sobre uno de — 

los contratantes con el fin de obtener su consentimiento, — 

en este caso la violencia proviene del exterior, de afuera, 

y ya sea que uno de los contratantes conociendo la violen — 

cia se beneficie de ella o puede darse el caso que no sea — 

complice de las maniobras empleadas y se beneficie de la — 

violencia sin haberla ejercido ni provocado. 

En la práctica, este caso, no es frecuente pues — 

por lo general el que se beneficia con la violencia, esta — 

de acuerdo con quien la ejerce. ( 44) 

La violencia, no sdlo puede provenir de uno de — 

los contratantes o de un tercero, puede emanar también de — 

los acontecimientos naturales, cuyo caso típico es aquel en

que una persona que se encuentra en una situación desespera

44/ Jw.oea, ~, Lva & W¡.&, en 1w 4cZa, . 7«XU 4ui ds Bexecáo P rirafº, 
f_ " 4 Al. Co¡: aa 1R., Préta, Akxiw, 19%, P- a. 95 y 96. 
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da, provocada por una causa extraña a la voluntad humana, - 

promete una prestación cualquiera a cambio de un auxilio, - 

y en que un tercero lo presta, anrovechándose de la necesi- 

dad en que aquella se encuentra para obtener de ella una

prestaci6n excesiva. 

El precepto romano nue contiene nuestro Código -- 

CivilCivil en su articulo 1818 es un poco equitativo al no anu— 

lar el contrato celebrado en un momento de peligro para uno
de los contratantes; pues cuando la prestación prometida en

el momento de peligro es moderada y está en proporción con - 

el servicio prestado, este servicio tiene cue ser remúnera- 

do en alguna forma y aún mas cuando el que lo presta puede - 

correr algún riesgo. Pero la mayoría de las veces el que -- 

acepta la prestación ofrecida por la parte violentada ex -- 

plota la situación critica en que acuella se encuentra, pa- 

ra exagerar sus pretensiones, en ese caso la injusticia se- 

rá evidente, porque se obliga a la víctima en una forma ex_a

gerada, sin que pueda pedir la nulidad de la obligación, -- 

porque nuestro Código no reconoce la violencia proveniente - 

de los acontecimientos naturales. 

Los casos en que la violencia proviene del libre - 

juego de los acontecimientos naturales, son muy numerosos, - 

como ejemplo de ellos podemos citar a los contratos de asis

tencia y salvamento mrritimo, que es la ayuda que se le -- 

presta a un barco en peligro de naufragar. 
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B1 legislador francés, primeramente, consideraba - 

como válida la obligaci6n contraida bajo el imperio de una - 

fuerza exterior, posteriormente admitía, en materia de asis

tencia y salvamento marítimo, que: "... todo convenio de se

guro o de salvamento, celebrado en el momento y bajo la in- 

fluencia del peligro, puede anularse o modificarse nor el - 

tribunal, a petición de una de las partes, si estima que - 

las condiciones convenidas no son equitativas." ( 45) 

Ya Pothier, después de considerar válida la obli- 

gaci6n suscrita bajo la influencia de una fuerza exterior - 
agrega "... sin embargo, si prometí una suma excesiva, pº - 

dría hacer que se reduzca a la suma oue considerara como - 

justa recompensa del servicio prestado." ( 46) 

Nuestro Código de Comercio, en materia de asisten

cia y salvamento marítimo adopta la misma solución pues no - 
anula la obligaci6n, pero busca que la remuneracl6n sea e - 

quitativa al servicio prestado.( artículos 77, 83 y 85 parra
fo 2o.). 

Nosotros nos atrevemos a afirmar que la violencia

puede emanar de los acontecimientos naturales, pues no cabe

145) Ley de.t 27 de AóviU de / 916, eobee " iAt•,•c ,. y oaCvaxento matttino•, 
axt& A v 7o. 

46) Polliet, Op. cit., Pig. 22. 
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duda que cuando una persona se encuentra en peligro, su con

sentimiento se encuentra viciado por el temor, perdiendo - 

su libertad necesaria pare manifestar su voluntad. Por otra

parte es necesario pensar que si se anula toda prestación - 

excesiva obtenida en cualesquiera de estas circunstancias, - 

el que se aprovecha, hace siempre un servicio al violentado

y resulta que se le priva de una remuneración a la que tie- 

ne derecho. Además los casos en que la violencia emana de - 

los acontecimientos naturales son de muy dificil aprecia - 

ci6n y si se anularan las obligaciones así contraídas, se - 

corre el riesgo de perturbar la estabilidad de las relacio- 

nes jurídicas, lo que se ha pretendido evitar manteniendo - 

el criterio clásico, sin admitir esta especie de violencia - 

que emana de los acontecimientos naturales. 

Sujeto pasivo.- lo es siempre el contratante de - 

euien se pretende arrancar el consentimiento. 

El C6digo también provee el caso en que el peligro

recaiga no sobre el contratante, sino sobre su c6nyuge, - 

ascendientes, descendientes o parientes colaterales dentro - 

del segundo grado ( articulo 1819) 9 y en tal caso también - 

considera viciada la voluntad del primero. Este artículo es

similar a11113, parte final, del Código de Napoleón, cuya - 

interpretaci6n ha producido en Francia polémica. 

La polémica consiste en saber si la enumeración - 

que contiene es enunciativa o limitativa. Los que siguen la
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Primera opini6n, dicen que considerar limitativo el texto — 

seria consagrar el agoismo y admitir que el hombre debe per

manecer indiferente a los malee de cualquiera que no sea su

cónyuge, su ascendiente o su descendiente. 

Otros opinan que en principio, la amenaza del mal

debe pesar exclusivamente sobre el violentado y que si la — 

ley teniendo en cuenta razones naturales de afecto, estable

ce una excepción en favor de algunos parientes cercanos, eu

yos males pueden pesar al contratante quizá mas que los pro
píos, como toda excepción esta debe interpretarse restricti

vamente. 

Otra opinión intermedia, dice que la enumeraci6n— 

que hace el Código es una presunción de que el contratante— 

ha sido violentado; respecto de las demás personas, hay que

probar que el temor de verlas sufrir algún daño ha sido el— 

motivo de la determinación de su voluntad. ( 47) 

En nuestro derecho, de la lectura del artículo — 

1819 del Código Civil se desprende que no se sanciona sino— 

la violencia ejercida exclusivamente sobre el contratante o

sobre las personas enumeradas en él. 

47) Ripec4 Gea pe. y Jean BaL& ngex, Op. cit., Pip. 1.37 v 138. 
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Nosotros creemos que la solucidn mas humana seria

el considerar queda violencia ejercida sobre una persona - 

sea pariente o no del contratante, será considerada como vi

cio de la voluntad, si aparece del examen de las circunstan

cias, que ha producido un temor suficiente para determinar- 

la a consentir el acto que se le exige, empleando un crite- 

rio subjetivo para determinar si ha habido violencia o no, - 

dando una amplia intervencidn al arbitrio judicial, pues es

la única forma de abarcar todos los casos en que el temor - 

vicia a la voluntad. 

Aunque parezca demasiado peligrosa nuestra solu - 

cidn, creemos cue es aceptable porque enumerar como lo hace

el Cddigo es querer medir objetivamente los afectos persona

les que por naturaleza son subjetivos y que varían de perso

na a persona llegando a producir situaciones injustas. Se - 

considera violentada la voluntad de un individuo, alejado - 

desde hace tiempo de la familia, por la amenaza cue recae - 

sobre un abuelo que casi lo había olvidado y en cambio se - 

supone que conserva toda su libertad cuando la amenaza está

dirigida en contra de una novia o una amiga de la infancia. 

Ante la imposibilidad de que la ley prevea cada - 

situación particular, preferible es dar una regla general y

dejar su aplicecidn a un recto criterio judicial. 
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E) TEMOR REVERENCIAL Y ADVE9TENCIA DE EJERCICIO DE UN DERE- 
CHO. 

Temor reverencial.- es un precepto heredado de

los romanos, que la mayoría de las legislaciones han adopta

do y que nuestros Códigos siempre han contemplado; en el C6

digo vigente este precepto lo encontramos en el artículo - 
1820 que nos dice que el temor reverencie) no ímDlica vio - 
lencia. 

Según la definición que ha llegado a ser clásica, 
el temor reverencia) significa el de disgustar a las perso- 

nas que se respetan por afecto o por deber, o en otros tér- 

minos, 
el miedo de desagradar a las personas que nos inspi- 

ran imperiosos sentimientos de respeto o de sumisión; de es

ta manera lo recoge nuestro Código en el articulo arriba se
halado, al decir," E1 temor reverencial, esto es, el sólo te

mor de desagradar a las personas a quienes se debe sumisión
y respeto, no basta para viciar el consentimiento." 

Nuestro Código supone cue la autoridad paterna, - 
materna y la similar a ésta, puede usarse en forma lícita - 

para obtener el consentimiento del subordinado, pero no pre

vee el caso de cue puede ejercerse de un modo abusivo, pues

aún en este caso el contrato es válido auncue haya verdade- 
ra coacción. 

Tal vez esta salvedad este incluida en el C6dij7o - 
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pero nuestra escasas luces no nos lo hacen comprender; sin - 

embargo, para no crear confusiones el Código debería de ha- 

cer esa salvedad de manera expresa. 

Como lo establecimos, anteriormente, este precep- 

to tiene su origen entre los romanos que dividían al temor - 

en leve y grave, y decían que el temor reverencial pertene- 

ce a la primera clase ya Que el temor oue genera es demasia
do insignificante para provocar la nulidad. 

Este argumento no es muy sólido dado que el temor
re,Verincíal en ciertos casos Ruede ser muy grave, al extre- 

mo de suprimir la voluntad, especialmente en tiempos ante

riores en que la autoridad paterna era muy rígida. 

El verdadero motivo de la existencia de este pre- 

cepto es que se considera que en el temor reverencial, a$n- 

cuando se ejerce violencia, esta no es inmoral y, por tanto, 

no debe sancionarse. ( 48) 

La influencia del temor reverencial disminuye con
el transcurso del tiempo: enorme en la época romana, tiene - 

un valor casi nulo en la época actual. 

48) Pz- io.4 w- 4 Op. cit., PágAts. Z7 y W. 
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Advertencia de ejercicio de un derecho.- princi

palmente son dos los casos en que puede ejercerse violencia

por medio de una vía de derecho: cuando se tiene el cumpli- 

miento de una obligación o alguna otra prestaci6n, amenazan

do al deudor con ejercitar la acción que se tiene en su con

tra; o cuando se logra la indemnización del daño bajo la - 

promesa de no hacer la denuncia a la autoridad judicial de - 

una persona responsable de la comisi6n de un delito. 

A pesar de la violencia que se ejerce sobre la vo
luntad, en todos estos casos, no se anulan los actos ejecu- 

tados en tales condiciones; esto se explica porque las vías

de derecho casi siempre se ejercen lícitamente y porque, co

mo dice Manresa y Navarro, "... violencia es la amenaza de - 

un mal y por tal no debe entenderse aquello que el derecho - 
ampara e impone." ( 49) 

Les vías de derecho no pueden considerarse jamás - 
como una violencia injusta; y por ésto, un deudor no puede - 

reclamar nunca contra un convenio cue haya celebrado con su
acreedor, bajo el pretexto de cue éste lo ha intimidado con
que ejercerá contra él apremio, ni aún con el pretexto de - 

que celebró el convenio en la prisión, donde lo hubiera lle

09) Op. ca., No. 596. 
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vado su acreedor en uso de su derecho." ( 50) 

La violencia producida por medio de las vías lega

les, no es inmoral sino en dos casos: cuando existe ilegiti

midad en el medio, es decir, cuando usando de maniobras mas

o menos reprobables se convierten las vías de derecho en - 

verdaderas vías de hecho; y cuando hay injusticia en el fin

o lo que es lo mismo, cuando haciendo uso de una vía legal - 

procedente, se obtiene una ventaja exagerada que está en - 

desproporcidn absoluta con el daño sufrido o con el monto - 

de lo que realmente se debía. 

La jurisprudencia francesa acepta de manera uní - 

forme que no hay violencia injusta cuando Be recurre a una - 

vía legal para obtenet la liquidación o el pago de una deu- 

da, y afín cuando se tiende a obtener una garantía que asegu

re éste; pero cuando el acreedor ha arrancado a su deudor - 

un compromiso extraño a su deuda o un acrecentamiento exage

rado de ella, los rasgos característicos de la violencia a- 

parecen y la nulidad debe intervenir. ( 51) 

Esta doctrina, francesa, es aplicable en nuestro - 

50) Pot"' 0 , ., Póg. 23. 
51) Umaio4 2;cel,cetOp. ci t., MP 257 - 23H. 
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derecho, por lo que podemos concluir que aqui también se - 

acepta que el uso o la amenaza del ejercicio de las vías le
gafes, no entrañan nulidad, sino en los dos únicos casos - 

mencionados, o lo que es lo mismo cuando se ha ejercido una
violencia inmoral. 

F) CODIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

La mayoría de los Códigos Civiles de los Estados - 

de la República Mexicana, en materia de violencia, hacen - 

una transcripción de los artículos del Código Civil para el

Distrito Federal; siÚ embargo en algunos Códigos se encuen- 

tran ciertas diferencias, que, aunque parezca que son inúti

les, con ellas los legisladores de los Estados han pretendi

do subsanar los errores cometidos por el Código del Distri- 

to Federal, aunque adoptan el mismo criterio objetivo para - 

determinar si ha habido o no violencia. 

Así tenemos al Código Civil del Estado de Puebla - 

que, al igual que el Código Civil de 1884 y 1870 del Distri
to Federal, llama a la violencia intimidación ( articulo - 

1146), definíéndola de la misma manera. 

El Código Civil del Estado de Quintana Roo esta - 

blece que no es válida la voluntad otorgada por miedo origi

nado en la violencia ( articulo 206). Como vemos, este Cddi- 

go en un principio llama miedo a la violencia, pero al esta
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blecer los casos en Que se produce tal. miedo, lo define co- 

mo violencia, en la misma forma que el Código del Distrito - 

federal. 

Algunos Códigos de los Estados al enumerar las - 

personas sobre las que el mal puede recaer incluyen a los - 

parientes colaterales dentro del cuarto grado y a las per- 

sonas unidas por intimos y estrechos lazos de amistad o de - 

afecto con el contratante a juicio del juez." ( Código Civil

de Zacatecas, articulo 56, Código Civil de Morelos, artículo - 

55; Código Civil del Estado de Sonora, artículo 56). 

E1 Código Civil del Estado de Guanajuato y de quin

tara Roo en sus artículos 1307 y 207 respectivamente, aun - 

que no incluyen a los parientes colaterales, más que hasta - 

el segundo grado, reconocen que la violencia va a existir - 

cuando el mal con que se amenaza al contratante recae en -- 

personas que estar unidas al contratante por afecto. El Có- 

digo Civil de Tlaxcala incluye a la concubina o concubina - 

rio y a los parientes colaterales dentro del quinto grado - 

artículo 1308). 

Como podemos observar, la enumeración que hacen -- 

estos Códigos de las personas sobre las que el mal. puede re

caer, es más completa que la del Distrito Federal, además - 

da al juez una intervención más amplia para valorar si las - 

amenazas dirigidas sobre determinada persona produjeron un - 

peligro real que pudo viciar la voluntad del contratante. 
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CAPITULO IV.- DERECHO COMPARADO. 

En el presente capítulo examinaremos las solucio- 

nes que las legislaciones modernas han dado al problema de - 

la violencia. 

Podemos decir, en general que la mayoría de las - 

legislaciones latinas adoptan la teoría romana a través de - 
la legislación francesa, transformándola en Preceptos de de

recho vigente, con algunas modificaciones, no sustanciales, 

que exigen los tiempos y las costumbres de cada entidad. 

Esta influencia del derecho romano por lo que a - 
la violencia se refiere, la encontramos también en las le - 

gislaciones europeas, aunque algunas de ellas como la alema

na y la suiza se separan en algunos puntos. 

A) DERECHO FRANCES. 

El Código de Napole6n consagra a la violencia los
artículos 1109 a 1114. En el primero de ellos recoge a la - 

violencia como vicio del consentimiento, estableciendo el - 

principio general de que es nulo el contrato celebrado bajo
su influjo. 

Ya el derecho romano distingui6 a la violencia fi



85

sica ( vis absoluta) de la violencia moral o intimidación — 

vis compulsiva), sin embargo el Código francés considera a

ambas como productora de la nulidad del contrato. 

Sobre este punto, la doctrina ha reconocido que — 

únicamente la violencia moral puede ser considerada como — 

vicio del consentimiento. ( 52) 

La mayor parte de las legislaciones coinciden en— 

señalar las características que la violencia debe reunir pª

ra que produzca efectos en la voluntad contractual. 

En primer lugar la violencia debe ser determinan— 

te del consentimiento, este requisito, resulta de la inter— 

pretación, que la doctrina hace del articulo 1109 que dice: 

No es válido el consentimiento... si se ha obtenido median

te la violencia... 11; por tanto la violencia únicamente vi — 

cia al contrato cuando ha desempeñado el papel de un proce— 

dimiento de eztorsi6n del consentimiento, es decir, cuando— 

obra como un m6vil determinante. ( 53) 

Para saber cuando el consentimiento esta determi— 

nado por la violencia, el Código francés ha recurrido a un— 

52) P1"w"iot, tia ce.C, Op. ci;t-, T. //, Pá,. 87. 
53) JopKAmQ, Lpi", Op. ckC, P4. 88. 
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criterio subjetivo válido para la persona—tipo, prevista -- 

por el legislador. Dicho criterio resulta del articulo 1112

al decir en su última parte que: "... se tendrá en cuenta,— 

en esta materia, la edad, el sexo y la condici6n de las per

sones." Esta última parte se antepone a la primera de este— 

mismo artículo, en la que el legislador prevee, como lo men

cionemos anteriormente, la persona—tipo, como si se adopta— 

ra un criterio objetivo. 

Según esto, la violencia debe rebasar cierto um — 

bral mas alla del que la persona—tipo no puede mantener su— 
libertad. Esta es la " persona razonable„ del Código francés

articulo 1112, parte primera). 

En esto difiere el C6digo francés del mexicano — 

porque este último no se refiere a una persona—tipo, ni que

se tenga en cuenta la edad, el sexo ,y la condición de las — 

personas, pues s6lo establece que, para que la violencia vi

cíe a la voluntad, se pongan en peligro a la persona o los~ 

bienes del contratante, o de ciertas personas que el mismo— 

C6digo enumera en forma limitativa ( artículo 1819), adoptan

do con esto un criterio objetivo para valorar la situaci6n— 
de peligro, sin importar el temor sufrido que es un elemen— 
to interno, subjetivo y propio de cada individuo. 

El C6digo francés de manera limitativa enumera
las personas sobre las que el mal puede recaer ( articulo — 

1113). 



87

La doctrina francesa es variable en cuanto a que - 
si el articulo anterior es limitativo o no, sin embargo el - 

criterio más acertado es mixto que establece que se presume

que el consentimiento esta viciado cuando el mal recae en - 

algunas de las personas enumeradas por el articulo y si re- 
cae sobre una persona distinta, corresponde probar al con - 

tratante que el consentimiento estuvo viciado al celebrar - 
el contrato. 

En el articulo 1111, el C6digo francés reconoce, - 

el principio establecido por los romanos, que la violencia - 

a610 puede provenir de cualquiera de los contratantes o de - 
un tercero extraño a los contratantes. 

En forma similar, el C6diro vigente mexicano ado2
ta el mismo criterio. 

El Código Napoleón en el artículo 1112 califica - 
al mal con que se vicia la libre determinación de la volun- 
tad, diciendo que el mal ha de ser considerable y presente. 

Comentando este precepto, Planiol, dice nue es - 

inútil exigir que el mal sea grave o considerable, pues en - 

el fondo lo que importa es saber si la amenaza de este mal - 
ha determinado o no el consentimiento, y que exigir que ade- 
más sea presente es un error, pues lo que debe ser presente- 
es el temor y el mal es necesariamente futuro. El empleo de

tales calificativos que deben scompariar al mal, se explica- 
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por el deseo del legislador de restringir, en lo posible, - 

el campo de aplicación de la violencia, tratando de preci - 

sar objetivamente sus carácteres. ( 54) 

De lo anterior el Código francés difiere con el - 

mexicano, horque éste no califica de una manera expresa al - 

mal, sin embargo, hemos establecido anteriormente, eue el - 

mal debe ser grave para que genere la situación de peligro- 

sobre

elioo- 

sobre los bienes jurídicamente protegidos. 

Respecto a la injusticia que debe acompañar al - 

mal el Código francés no manifiesta nada, pero la doctrina - 

ha establecido que la noción jurídica de la violencia lleva

ímplicitamente la idea de inmorrlidad, de modo que el mal - 

con que se amenaza debe ser injusto. ( 55) 

En cuanto a la amenaza de ejercer un derecho, la- 

legislaci6n francesa. no la reconoce como generadora de vio- 

lencia; sin embatgo, la doctrina y jurisprudencia reconocen

que tal amenaza es relevante cupndo se pretende obtener ven

tajas injustas y excesivas. 

El Código francés, reconoce el viejo principio ro

50 Op. cit., Pig. 87. 
55) / dew., Pig. go. 
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mano, respecto al temor reverencia) como irrelevante para - 

producir violencia y lo limita taxativamente respecto del - 

padre, la madre y los ascendientes de éstos ( articulo 1114), 

mientras que el derecho mexicano se refiere vagamente "... a

las personas a quienes se debe sumisi6n y respeto..." ( artf

culo 1820). 

Sin embargo, el Código Civil francés, a diferen - 

cia del mexicano, preveo de una manera expresa que le temor

reverencial es irrelevante en tanto no haya "... violencia - 

ejercida..." por lo tanto, si a ella vienen a unirse hechos

de otra naturaleza, entonces podría pedirse la nulidad, - 

pues la ley no autoriza al ascendiente a cometer actos de - 

violencia, simplemente se niega a asimilar el miedo produci

do a la violencia propiamente dicha. ( 56) 

La doctrina francesa comentando este precepto - 

afirma que dado que en el temor reverencial falta el elemen

to constitutivo de la violencia que es la inmoralidad, no - 

se le compara con ésta; en tanto que si hay una amenaza ver

dadera de un mal grave, se vuelve al supuesto de la intima= 

daci6n. ( 57) 

lec IP.: .L!, i y. icoi iou icray i , vp. a: íá., Pr
57) d1aZ(P4 F. de, ! oA Vieioe del C— Acnttwiento Zt# aeteal en D~ 11Jw Co- 

patado en La Revseta del / na#¿¿ to de Dutectw Ca~ o, fnexo- Dicie- 6Re - 

1960, & w-~, , P4• / 42. 
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B) DERECHO ITALIANO. 

El Código Italiano aunque no con las mismas pala- 

bras reproduce, en esta materia, los mismos preceptos del - 

C6digo francés, estableciendo algunas modificaciones. 

Recoge a la violencia como vicio del consentimien

to en el articulo 1427. 

Al igual que las demas legislaciones, prevee en - 

el artículo 1434 que la violencia s6lo es relevante cuando - 

es ejercida por uno de los contratantes o por un tercero. 

En la misma forma que la legislación francesa, es- 

tablece en el artículo 1435 una persona -tipo que es la " per

sona sensata", prescribiendo que en esta materia se tenga - 

en cuanta a la edad, el sexo y la condición de la persona, - 

adoptando el criterio subjetivo. 

En este mismo artículo establece una diferencia - 

respecto de otras legislaciones, al calificar el mal con - 

que se amenaza diciendo que éste debe ser injusto y notable. 

Este precepto ha sido recogido por la doctrina y jurispru - 

dencia de diversos paises como la francesa y la española. 

En el articulo 1436 contempla una diferencia con - 

el Código f rancés, y de la mayoría de las legislaciones, por- 

que enumera a las personas sobre las que el mpl puede recaer

y con una mayor visión de la violencia como vicio del consenti
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miento prevee, que aunque el mal se ejerza sobre otra perso

na distinta de los parientes del contratante puede entrañar

nulidad si a juicio del juez ha sido lo bastante grave para

violentarlo. ( 58) 

El Código italiano, siguiendo al francés, en el - 

articulo 1437 recoge el carácter irrelevante del temor reve

rencial para viciar el consentimiento, pero sin precisar - 

las personas respecto de las cuales se tiene sumisi6n o res

peto, dejando a tales personas en absoluta indeterminación. 

La doctrina italiana critica la noción de temor - 

reverencial diciendo que " La diferencia entre la violencia - 

y el mero temor reverencial es prácticamente inoperante, - 

porque siempre queda la situación fáctica de comprobar si - 

existe un simple temor reverencial o algo mas, puesto que - 

la misma ley es la que exige que se tome en consideraci6n,- 

para determinar la violencia., la edad, sxo y en general las

condiciones subjetivas del declarante. ( 59) 

En cuanto a la amenaza de ejercer un derecho el - 

C6digo Civil italiano lo contempla en el articulo 1438 di - 

58) A1a.6[ 4 F. de, OP, c- t., )ág. IX - 
A) Retond4 & wi*, / ná¿¿Iucionee <U Dex" Pxivcdo, 24af. Firmi 1ácu F. Vi

tzwic nc¿ú, Wt. Lobar, flaxcalona, 1953, Pág. / 37. - 
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ciendo que esta amenaza s6lo puede constituir violencia

cuando con ella se trata de obtener ventajas injustas y - 

excesivas, este principio es adoptado por la doctrina fran- 

cesa. 

C) DERECHO ESPAÑOL. 

El Código Civil espeñol sigue en esta materia al - 

Código francés. 

Recoge a la violencia como vicio del consentimien

to en el articulo 1265 distinguiendo de una manera mas pre- 

cisa que las demas legislaciones, entre violencia física y - 
violencia moral; sin embargo, si bien es consciente de las - 

diferencias eue separan a la violencia de la intimidaci6n,- 

fuerza y miedo como lo demuestra el articulo 1267, parece - 

atender a una finalidad práctica o de politica, haciendo es

ta distinción poco útil pues equipara los efectos de una y - 
otra, es decir, que ambas clases de violencia producen los - 

mismos resultados: la nulidad relativa. 

Este criterio es adoptado por la mayoría de las - 

legislaciones, pues aunque admiten la división hecha por

los romanos de vis absoluta y vis compulsiva, equiparan los

efectos de una y otra. Sobre este punto y como lo menciona- 

mos anteriormente, la doctrina es unánime en seiialar que só

lo la violencia moral puede ser considerada como vicio del- 
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consentimiento. 

No obstante la distinción del Código español, los

demas Códigos incluyen dentro del término violencia tanto - 

la fuerza física como las amenazas ejercidas sobre la perso

na del contratante para obtener de ella la expresión del - 

consentimiento. 

El artículo 1267 párrafo segundo enumera en la

misma forma que los franceses, italianos, mexicanos y otros, 

las personas sobre las que el mal puede recaer. 

En el párrafo tercero del artículo anterior adop- 

ta el criterio subjetivo para calificar la violencia como - 

vicio del consentimiento. 

En el articulo 1268 establece el principio romano

adoptado por la mayoría de las legislaciones, de que la vio

lencia sólo puede provenir de uno de los contratantes o de - 

un tercero. 

La existencia del precepto anterior, no es del to

do justificable dado que lo que interesa es ver si la fuer- 

za o el temor producido determind o no el consentimiento, - 

lo que hace inútil que el derecho limite el origen de la - 

violencia, sin que reconozca como tal la c? ue pueda originar

se en forma diversa, como la proveniente de los aconteci - 

mientos naturales. 



94

Al calificar el mal con el que se vicia el consen

timíento, El C6digo Civil español dice que debe ser inminen

te y grave, con lo que niega la eficacia jurídica de un mal

remoto. 

Este C6digo no prevee la amenaza de ejercer un de

recho, sin embar o la doctrina reconoce que de tal amenaza - 

puede originarse la violencia y al analizar los requisitos - 

que deben concurrir en el mal intimidatorio señala que éste

ha de ser injusto, como ha de ser también injusta la amena

za, pudiendo ser también injusta la amenaza de un mal junto, 

en cuanto se persigue con él un resultado antijurídico. ( 60) 

El artículo 1267 párrafo cuarto del Código espa - 

ñol establece que el temor reverencial no constituye violen

cia, en cuanto a las personas respecto de las cuales se pre

sume dicho temor se refiere en una forma muy vega diciendo: 

a las personas a quienes se debe sumisi6n o respeto", - 

de la misma manera que el Código Civil mexicano, y diferen- 

ciandose del C6digo francés que limita a esas personas de - 

una manera expresa. 

60) AIbaWe o, Mame..[ Invalide de Za DecZaxoción de la Vodotí d en Anua

x o de DeR" (- ivi.4 oefub4a - diciewbxe, 1957, ilatxid, Ldpw fia, Páge. 989

ff
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D) DERECHO ALEY AN. 

La doctrina alemana recoge los principios funda - 

mentales del Derecho Romano, sin embargo el B. G. B. acoge de

un modo distinto aquella inspiraci6n clásica al dictar re - 

glas relativas a la reserva mental y a la simulación, que - 

una gran parte de la doctrina no considera como vicios del - 

consentimiento. No obtante el B. G. B. reconoce como vicios - 

del consentimiento al error, dolo y violencia. 

Define a la violencia en el artículo 123 diciendo

Quien ha sido inducido a la emisión de una declaración de - 

voluntad... antijurídicamente por intimidación, puede impug- 

nar la declaración." 

No califica al mal y se diferencía de las demas - 

legislaciones porque sólo se limita a decir que es impugna- 

ble la declaraci6n de voluntad cuya emisión ha sido provoca
da antijurídicamente por intimidaci6n. 

Este Código adopta un criterio objetivo para cal¡ 

ficar la violencia al establecer que la intimidaci6n sólo - 

será relevante cuando sea contraria a derecho. 

No toma en cuenta al temor reverencial para vi - 

ciar el consentimiento. 

En el articulo 138 el Código alemán dice que todo



M

acto jurídico que ataca la buenas costumbres es nulo, y en - 

particular lo es cuando alguno obtiene ventajas excesivas - 

aprovechándose de la necesidad, la ligereza o inexperiencia

de otro. Dentro de este precepto cabe la violencia emanada - 

de los acontecimientos, cuyo casi típico es aquel en que - 

una persona que se encuentra en una situación desesperada, - 

provocada por una causa extraña a la voluntad humana, prome

te una prestación cualquiera a cambio de un auxilio, y en - 

que un tercero lo presta aprovechándose de la necesidad de - 

aquélla, para obtener la promesa de una prestaci6n excesi - 

va. Este artículo debe ser relacionado con el 123 que s6lo- 
habla de intimidación. 

E) DERECHO SUIZO. 

El Cddigo Federal suizo de las obligaciones del - 

14 de Junio de 1881, a pesar de haberse inspirado en la doc

trina jurídica del derecho alemán y en los textos positivos
de este país, recoge no obstante un principio general que - 

regula la eficacia de los contratos concluidos por un acon- 

tecimiento viciado a semejanza de los Códigos latinos. 

Establece que la violencia es un vicio del consen
timiento ( artículo 29), diciendo que »... si una de las par

tes contrató bajo el imperio de un miedo fundado, inspirado, 

sin derecho por la otra parte o por un tercero, no queda o- 

bligado." Reconoce el principio romano de que la violencia- 
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s6lo es relevante cuando proviene de uno de los contratan - 

tes o de un tercero. 

Cuando se refiere a las personan sobre las que el

mal puede recaer, en el articulo 30, se refiere, de una ma- 

nera vaga, a los allegados del contratante, sin hacer una - 

enumeraci6n limitativa, como lo hacen las demos legislacio- 

nes. Cuando se refiere a los requisitos que debe reunir el - 

mal con el cual se amenaza emplea textualmente las palabras

del C6digo Civil español diciendo que el mal ha de ser inmi

nente y grave. 

En la misma forma que el C6digo Civil alemán no - 

manifiesta nada respecto del temor reverencial. 

También en el artículo 30 dice que cuando las ame

nazas provienen de un tercero y la otra parte no las ha co- 

nocido, ni debido conocerlas, aquel de los contratantes que

es la víctima y que quiere rescindir el contrato, esta obli

gado a indemnizar al otro, si la equidad lo exige. El miedo

se reputa fundado cuando la parte amenazada debía de temer - 

según las circunstancias que un : peligro grave e inminente- 

amena7aba a si misma o a uno de sus prójimos en su vida, su

persona, su honor o sus bienes. El temor de ver invocar un - 

derecho no puede ser tomado en consideración sino cuando el

miedo de la parte amenazada haya sido explotado para arran- 

carle ventajas excesivas. Auncue al abandonar el término - 

violencia, para substituirlo por el de temor fundado, pare- 
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es que se trata de implantar un criterio subjetivo, pero no

es así, pues al establecer lo que se debe entender por te - 
mor fundado, el criterio objetivo aparece. Las disposicio - 

nes transcritas demuestran que el Código Federal suizo de - 

las obligaciones tiene una reglamentación muy adelantada en
esta materia, estableciendo principios nuevos y enuitativos, 

como los referentes a la indemnización del contratante ino- 

cente y a la resolución del problema del ejercicio de las - 

vfas legales que tantas dificultades suscita en las demas - 
legislaciones. Aunque al igual que los alemanes no se ocupa
del temor reverencial, la doctrina suiza establece que di. 
cho temor no implica violencia. 

T
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C O N C L U S I O N E S

1.- En el Derecho Romano no se sancionó a la violencia como

vicio de la voluntad de los contratantes, sino para re- 

primir un delito, que permitía a la víctima obtener una

reparación, lo que da a la noción de violencia un carác

ter marcadamente penal. La idea de penalidad, a través - 

del tiempo ha sido substituida por la protección de la - 

persona violentada. 

Q.- Nuestro Código Civil debe adoptar un criterio subjetivo

para calificar la violencia en los siguientes terminos: 

Es nulo el contrato celebrado por intimidaciónp Se dice

que hay intimidaci6n cuando alguno es determinado a eje

cutar un acto jurídico por el temor de un mal que amena

ea su persona o sus bienes o la persona o bienes de - 

otro de la gravedad del cual juzgará el juez en cada ca

80. 

3.- Respecto al ejercicio de un derecho el Código debe con- 

templarlo de la siguiente manera: La advertencia del - 

ejercicio de un derecho no constituyeiintimidaci6n cuan

do el medio y el fin por el cue se ejerce son lícitos. 

4.- En cuanto al temor reverencial debe establecerlo en ls- 

forma siguientes El temor de desagradar a las persone.s- 

a cuienes se debe sumisión o respeto, sin rue se haya - 
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ejercido intimidación, no basta pera viciar el consenti

miento.. 

5.- La mayoría de las legislaciones, al calificar la violen

cia, adoptan un criterio subjetivo, teniendo en cuenta - 

el temor experimentado por la persona violentada las - 

condiciones subjetivas de la misma. Se diferencien en - 

cuanto a caracterizar la persona -tipo susceptible de - 

ser intimidada: persona sensata, persona razonable, etc. 

pero este tipo abstracto cede siempre ante la considera

cidn de los carácteres personales del individuo ( edad, - 

sexo y condición de la persona). 

6.- La violencia impide que se manifieste libremente la vo- 

luntad, resultando afectado el acto jurídico en uno de

sus elementos esenciales, produciendo como consecuencia

que no surta plenamente sus efectos, pues el derecho - 

sanciona con la nulidad relativa. 
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